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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y
Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas
Degradantes.

2,I Oficio número AN-CDCCI-S-91 de 29 de julio de 2016,
suscrito por el magister Pablo Vásquez Vásquez,
Secretario de la Comisión Especializada Permanente de
los Derechos Colectivos, Comunitarios y la Intercul-
turalidad; remitiendo informe para primer debate.

Segundo debate del Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley
Notarial.

3.1 Oficio número 321-CEPJEE-P-2O16, de 26 de octubre de
2OL6, suscrito por el asambleísta Mauro Andino Reinoso,
Presidente de la Comisión de Justicia y Estructura del
Estado, remitiendo informe para segundo debate.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

Voto electrónico.

Listado de asatnbleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez l;'oras doce minutos

dei día quince de novjembre del año dos mil dieciséis, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En la Secretaría actúan la doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria

General de la Asamblea Nacional y el abogado Galo Plazas Dávila,

Prosecretario General Temporal de la Asamblea Nacional.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores legisladores, vamos a verificar

quorum a través de Secretaría. Sírvase verificar, señor Secretario,

existe quorum en la sala.------

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Por favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Señora

Presidenta, están presentes noventa y seis asambleístas en la sala. Sí

tenemos quorum.-

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe. señor

Secretario. ---------

ilI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorízación, señora Presidenta
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procedo a dar lectura a la Convocatoria para el día de hoy: "Por

disposición de la señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional, y de conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a ias y los

asambleístas a la Sesión No. 418 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

realízarse el día martes 15 de noviembre de 2016, a las 09h30, en la sede

de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y

Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de

tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador; 2. Prímer debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Niñez y

Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes; y, 3.

Segundo debate del Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley NotariaI".

Hasta aquí la Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informar

que tenemos dos solicitudes de modificación del cambio del Orden del

Día.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe. señor Secretario.---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a d.ar lectura al Oficio No. 983-XMPL-AN -2016: "Quito, 14 de

noviembre de 2016. Señorá Libia Rivas, Secretaria General de la
Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración: En mi calidad

de Asambleísta de la República y amparada en el artículo I29 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, de la manera más respetuosa y

comedida nos permitimos solicitar un cambio en el Orden del Día de la

Sesión No. 418 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día

martes 15 de noviembre de 2016, con la finalidad que se trate 1a

Resolución frente a los hechos de biopirateria y patentamiento no

Página z de ss



REPT]BLICA DEIL ECUiADOiR

"Mwr*6{or*rfi,€u*o***/
Acta 418

autorizado del patrimonio natural y biológico del Ecuador, mismo

que se encuentra adjunto. Por su favorable atención al presente,

anticipamos nuestro agradecimiento. Atentamente, Ximena Ponce León,

Asambleísta".------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Ximena Ponce, tiene la

palabra.-

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEON XIMENA. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asambleístas: Quisiera el apoyo en la

solicitud al cambio del Orden del Día para poder incorporar un tema en

el debate del día de hoy, que tiene que ver con un informe sobre el estado

y las consecuencias para nuestro país respecto a un delito de

biopiratería. A esta situación que se ha presentado al extraer especies

naturales de nuestro país y hacerlas trasladar a otros países para tealizar

investigaciones, de las cuales sus productos, sus patentes precisamente

estarán ya en algunos casos comercializándose, como 1o demostraté

posteriormente. Por tanto, quiero que la Asamblea y me parece qLle eS un

pedido justo a este Pleno, un pedido qr-re 1o hago para que el Pleno pueda

también defender los intereses nacionales de nuestro país y, sobre todo,

de esta biodiversidad, de sus recursos genéticos que son tan valorados,

tan valiosos, pero precisamente para responder primero a nuestras

necesidades. Hemos aprobado en semanas anteriores el Código Ingenios,

que tiene algunos eiementos referentes a ello para futuros momentos,

pero tenemos que hacer algo y debemos tomar una decisión en el Pleno

d.e la Asamblea sobre 1o que ya ha acontecido. Son más de ciento setenta

patentes, invenciones, elementos, investigaciones que Se han realizado

alrededor de nuestra biodiversidad, sobre los cuales el Pleno puede
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pronunciarse. Así que alrededor de esto será mi intervención y por eso la

solicitud de cambio del Orden del Día. sobre la cual solicito a ustedes el

apoyo.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Señor Secretario, por

favor, tome votación.

EL SEñOR SECRETARIO. Por favor, señoras y señores asambleístas,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Noventa y siete

asambleístas presentes en la sala. Se pone en consideración del Pleno

el pedido de cambio de Orden del Día, solicitado por la asambleísta

Ximena Ponce. Señores asambleístas, por favor, sírvanse consignar

su voto. Señor operador, por favor, sírvase emitir los resu.ltados. Setenta

votos afirmativos, veinte negativos, cero blancos, siete abstenciones.

Ha sido aprobada la solicitud de modificación de cambio del Orden

del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente pedido, señor Secretario. ------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorízacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura ei Oficio No. GG-076-16-AN: "Quito, 14 de

noviembre de 2O16. Licenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la

Asamblea Nacional. Presente. De mi consideración: De acuerdo a io que

se estipula en el segundo inciso del artículo I29 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, solicito el cambio del Orden del Día y se incluya

dentro del mismo el siguiente punto para el análisis y discusión en la

Sesión del Pleno No. 418 en la Asamblea Nacional: 1. Análisis y debate
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dei Proyecto de Resolución con el fin de exhortar al Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos y, por ende, a su Ministra para que haga

efectivo el cumplimiento de todos los derechos de los agentes de

tratamiento penitenciarió. Adjunto al presente el respaldo de firmas

necesarias para el cambio del Orden del Día, solicitando el derecho de

fundarnentar mi petición conforme 1o determina la Ley. Particular que

pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. Atentamente,

Asambleísta Gilmar Gutiérr ez".------- - --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Gilmar Gutiérrez, tiene la

palabra.-

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBÚE CTIVTAR. SCñOrA PrCSidCNtA,

señoras, señores legisladores: El artículo treinta y tres de la Constitución

en su parte pertinente dice: "El Estado garantízará a las personas

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa,

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo

saludable y libremente escogido o aceptado". Miren, esto cada vez más t'a

quedando en letra muerta, porque 1o que viene pasando es 1o contrario.

Se ha afectado a los trabajadores de la salud, se ha afectado a los

maestros, se ha afectado a los militares, policías, a los medios de

comunicación, a los periodistas, en general a los trabajadores se les ha

ido pedudicando económicamente. Pero esta vez quiero referirme a un

sector en el que los trabajadores y sus familiares están angustiados,

están desesperados y nadie les presta oidos y han acudido hoy a la

Asamblea Nacional a ver si esta Asamblea Nacional les presta oídos. Me

refiero a los agentes de tratamiento penitenciario, más conocidos como

guías. Miren, les voy a enumerar algunos de los perjuicios que son objeto
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los guías penitenciarios, por ejemplo, y aunque ustedes no lo crean, no

les pagan más de nueve meses las horas extras; no tienen seguro de vida

a pesar de que tratan, como ustedes saben, permanentemente con

delincuentes de todo tipo; no les pagan viáticos; no tienen implementos

de persuasión y io que poco que tienen: armas de bajo calibre y obsoletas.

El Ministerio del Interior está en mora patronal con el IESS más de tres

meses, más de dos años no les pagan comisión de servicios y ustedes

saben que los guías se mueven por todo el país. Trabajan muchas veces

veinticuatro y hasta treinta y seis horas seguidas y no les dan ni

refrigerio

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBÚR Cll-VtAR. ... y muchas veces

son objeto de persecución. Como les consideran lo último o ni siquiera

les consideran o los consideran los más débiles, les vinculan a actos de

corrupción sin tener pruebas. Miren, muchos dirán sí, como en todo, hay

malos guías penitenciarios, pero no por eso se puede castigar a todos de

esta manera. Señoras, señores asambleístas, los familiares de estos $uías

están angustiados, están desesperados, como ustedes ven en algunos

casos no reciben sus haberes, sus derechos por más de dos años y

hoy, insisto, acuden a esta Asamblea Nacional a ver si esta Asamblea

Nacional les da oídos a los familiares de los guías penitenciarios. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Votación, por favor.----

EL SEÑOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por
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favor, sírvanse registraren su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Noventa y ochg

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración la petición de cambio de Orden del Día, solicitado por el

asambleísta Gilmar Gutiérrez. Señores asambleístas, por favor,

sírvanse consignar Su voto. Señor operador, sírvase informar los

resultados. Veintiocho votos afirmativos, cinco negativos, cero blancos,

sesenta y cinco abstenciones. No ha sido aprobada la solicitud de cambio

del Orden del Día.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. La solicitud

de cambio del Orden del Día de la asambleísta Ximena Ponce, QUe

ha sido aprobada, se incorpora en el punto cuarto del Orden del

Día.------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se ha tomado debida nota, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Primer punto, por favor

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. "L Himno Nacional de la República del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.---
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Bt SBÑOR SECRETARIO. "2. Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica

para una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas

Degradantes". Con autorizacíon, señora Presidenta, procedo a dar

lectura: "Quito, Distrito Metropolitano, 29 dejuiio de2016. Oficio No. AN-

CDCCI-S-91. Licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional del Ecuador. Su despacho. De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de mi parte deseándole todo tipo de éxitos en

sus funciones administrativas. En virtud de lo dispuesto en el artículo 51

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito poner en su

conocimiento y por su intermedio al Pleno de la Asamblea Nacional del

Ecuador, el informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para

una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas

Degradantes, presentado por parte de 1a señora asambleísta Marisol

Peñafiel Montesdeoca. Informe que fue conocido, debatido y aprobado por

parte de los señores asambleístas miembros de la Comisión Especía\izad,a

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, durante el transcurso de la Sesión Ordinaria No. 114

realízad.a el día miércoles , 27 d,e julio d.e 2016. Con sentimientos de

consideración y estima personal. Atentamente, Abogado Pablo Vásquez,

Secretario de la Comisión Espe cíalizad.a Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad. Informe para primer

debate del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñezy Adolescencia Libre

de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes. Antecedentes. Mediante

Memorando No, SAN-2014-0300 de fecha 27 de enero de 201.6, suscrito

por la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General de ia Asambiea

Nacional, se comunica a la asambleísta abogada Zobeída Gudiño Mena,
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Presidenta de la Comisión Espe cializada Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, la resolución del Consejo

de Administración Legislativa (CAL), mediante la cual se procede a

asignar el trámite del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y

Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes,

presentado por parte de la asambleísta Marisol Peñafiel Montesdeoca.

Socialización del Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley Orgánica para una

Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas

Degradantes fue remitido por disposición de la señora Presidenta de la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad a todos los señores asambleístas que

integran la Función Legislativa, mediante el portal web oficial de la

Asa.mblea Nacional clel Ecuador, así como también mediante el blog de la

Comisión de Derechos Colectivos. De igual forma se enviaron atentos

oficios a las distintas carteras de Estado que se vinculan directamente

con el tema y aIa ciudadanía en general, en virtud de 1o dispuesto en el

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Sesiones de

Comisión y reuniones de trabajo a fin de tratar el Proyecto de Ley

Orgánica para la Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y

Penas Degradantes. Sesión Ordinaria No. 108, convocada para el día

miércoles, 1O de febrero d,e 2O16, en la que se procedió al conocimiento,

análisis y discusión del texto del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez

y Adoiescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes.

Sesión Ordinaria No. 113, convocada para el día jueves, 14 dejulio de

2OL6, en la que se procedió al tratamiento del articulado del texto del

Proyecto de Ley Orgánica para una Niñezy Adolescencia Libre de Castigo

Físico y Tratos y Penas Degradantes. Sesión Ordinaria No. lI4,
convocada para el día miércoles, 27 de julio de 2016, en la que se

fagtna v ae a3
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procedió a la aprobación y votación del Informe para primer debate del

texto del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre

de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes. Reuniones de trabajo con

los señores asesores de la Comisión Especialízada Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, convocadas

para los días jueves, 11 de febrero de 2016, miércoles, 2 de marzo de

2016,lunes, 7 de marzo de 2016 y miércoles, 16 de marzo de 20L6, err

los que se procedió a analizar eI articulado propuesto en el Proyecto de

Ley Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y

Tratos y Penas Degradantes, propuesto por la asambleísta Marisol

Peñafiel Montesdeoca. Criterios y observaciones recibidas. Como parte

del proceso de socialización emprendido por parte de la Comisión

Especializada de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, se recibieron los aportes y observaciones previo a la

elaboración del informe para primer debate de1 Proyecto de Ley Orgánica

para, una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas

Degradantes de parte de los siguientes asambleístas: Zobeida Gudiño

Mena, Guadálupe SaIazar, Betty Jeré2, Antonio Posso, Santiago

Montenegro y Paulina Padrón. Debemos señalar que por parte de las

instituciones públicas, privadas, ni de la ciudadanía en general, se han

recibido observaciones de ninguna clase en torno al Proyecto de Ley

Orgánica para una Niñezy Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos

y Penas Degradantes. Objetir,'o del Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley

Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos

y Penas Degradantes, tiene como objeto prevenir y prohibir el uso de la

f:uerza física, castigo físico y tratos y penas degradantes como medida

disciplinaria, correctiva, de sanción, medida dentro de los métodos de

enseñanza o bajo cualquier otro pretexto contra niñas, niños y
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adolescentes, como desarrollo de una sociedad de convivencia pacífica

entre sus distintas generaciories. Análisis y razonamiento. El Ecuador se

ha constituido como un referente a nivel de la región en cuanto al

desarrollo normativo y la ejecución de políticas públicas a favor de las

niñas, niños y adolescentes. La Constitución de la República del Ecuador

en el artículo 44 reconoce como deber primordial del Estado garantizar

el desarrollo integratr de las niñas, niños y adolescentes, asegurando el

ejercicio pleno de sus derechos, atendiendo con ello el principio del

interés superior del niño, así como también señala que sus derechos

prevalecerán sobre las demás personas. De igual manera, el artículo 45

de la Constitución de la República señala que las niñas, niños y

adolescentes, gozarán de los derechos comunes del ser humano, además

de los específicos de su edad. El Estado reconoceráy garantizará la vida,

incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y

adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su

.identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral ¡r nutrición; la

educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener

una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaría; a la

participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser

consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera

prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus

pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus

progenitores o fanailiares ausentes, salvo que fueran perjudicial para su

bienestar. El artícuIo 66, numeral 3, literal a); b); c) de la Constitución de

la República reconoce y garantíza el derecho a la integridad personal que

incluye la integridad física, psíquica, moral y sexual, así como una vida

libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las

medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de
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violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y

adolescentes, la prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los

tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes. Por 1o expuesto, es la

propia norma constitucional del año 2008, quien se ha encargado de

fortalecer y ampliar el bloque de derechos constitucionales, en materia

de protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de resguardar sus

derechos príorízándolos inclusive por sobre los derechos de los demás,

garantízando así su cumplimiento irrestricto. El Código de la Niñez y de

la Adolescencia como norma especia.lizada en los derechos de ias niñas,

niños y adolescentes, dispone su protección integral, ya que la normativa

busca consolidar su desarrollo integral y el disfrute plenn de sus

derechos, en el marco de la libertad, dignidad e igualdad, debemos

resaltar que la naturaleza de estos derechos y garantías, son de orden

público, interdependientes, indivisibles, irrenunciables e intransigibles.

Asimismo, el Código de la Niñez y de la Adolescencia establece en sLt

artículo 4O las medidas de carácter disciplinario que conducen la práctica

docente y la disciplina en los planteles educativos quienes respetarán los

derechos y garantía.s de los niños, niñas y adolescentes; excluirán toda

forma de abuso, maltrato y clesvalorización, Pof tanto, cualquier forma,

de castigo cruel, inhumano y degradante. El artículo 41 del Código de la

Niñez y Adolescencia estrictamente prohíbe a los establecimientos

educativos la aplicación de: 1. Sanciones corporales; 2. Sanciones

psicológicas atentatorias a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes;

3. Se prohíben las sanciones colectivasi y,4.Medidas que impliquen

exclusión o discriminación por causa de una condición personal de1

estudiante, de sus progenitores, representantes legales o de quienes lo

tengan bajo su cuidado. Se incluyen en esta prohibición las medidas

discriminatorias por causa de embarazo o maternidad de una
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adolescente. A ningún niño, niña o adolescente se le podrá negar la

matrícula o expulsar debido a la condi.ción de sus padres. En todo

proced"imiento orientado a establecer la responsabilidad de un niño, niña

o adolescente por un acto de indisciplina en un plantel educativo, se

garantizará eI derecho a la defensa- del estudiante y de sus progenitores

o representantes. Cualquier forma de atentado sexual en los planteles

educativos será puesta en conocimiento del agente fiscal competente,

para los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones

de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo. El

artículo 50 del Código de la Niñez y Adolescencia garantiza el derecho a

la integridad personal de los niños, niñas y adolescentes quienes tienen

derecho a que se respete su integridad personal, fisica, psicológica,

cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos

crueles y degradantes. Inclusive el artículo 67 del Código de la Niñez y

Adolescencia da una definición de maltrato que abarca toda conducta, de

acción u omisión, eue provoque o pueda provocar daño a la integridad o

salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por parte

de cualquier persona, incluidos Sus progenitores, otros parientes,

educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio

utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo necesario para la

recuperación de la victima. Se incluyen en esta calificación el trato

negligente o descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las

obligaciones para con los niños, niñas y adolescentes, relativas a la
prestación de alimentos, alimentación, atención médica, educación o

cuidados diarios; y su utilizacíón en la mendicidad. El tercer inciso del

mismo artículo define el maltrato instituciona.l como el qué comete un

servidor de una institución pública o privada, como resultado de la

aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas
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aceptadas expresa o tácitamente por ia institución; y cuando stls

autoridades 1o han conocido y no han adoptado las medidas para

prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de manera inmediata.

La responsabilidad por maltrato institucional recae en el autor del

maltrato y en el representante legal, autoridad o responsable de la

institución o establecimiento al que pertenece. En el caso de los

representantes legales, autoridades o responsables de la institución o

establecimiento, la responsabilidad se hará efectiva de conformidad con

las disposiciones previstas en la Constitución Política de la República, en

el Código Civil y demás leyes aplicables. El artículo 73 deI Código de la

Niñez y cle la Adolescencia establece como un deber de todas las personas

intervenir en el acto, para proteger a. un niño, niña o adolescente en casos

flagrantes de maltrato, abuso sexual, tráfico y explotación sexual y otras

violaciones a sus derechos; y requerir la intervención inmediata de la

autoriclad administ.ratíva, comunitaria o judicial. El artículo 75 del

Código de la Niñez y de la Adolescencia demanda del Estado Ecuatoriano

la ejecución de medidas administrativas, legislativas, pedagógicas, de

protección, atención, cuidado y demás que Sean necesarias, en

instituciones públicas y privadas, con el fin de erradicar toda forma de

maltrato y abuso, y de mejorar las relaciones entre adultos y niños, niñas

y adolescentes, y de estos entre sí, especialmente en el entorno de su vida

cotidiana. Las prácticas administrativas, pedagógicas, formativas,

culturales tradicionales, de protección, atención, cuidado y de cualquier

otra ólase que realice toda institución pública o privada, deben respetar

los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes, y excluir toda

forma de maltrato y abuso. Con 1o que se evidencia ampliamente que el

Estado ecuatoriano a través de sus legisladores ya ha legislado

ampliamente en materia de protección de derechos de niñas, niños y
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adolescentes, protegiéndolos de la práctica de castigos físicos y tratos y

penas clegradantes, que a todas luces violentarían sus derechos

constitucionales. A más de lo expresado debemos señalar que el texto del

Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo

Físico y Tratos y Penas Degradantes. adolece de varios errores tanto de

fondo, como de forma, ya que a breves rasgos Se ve manifiesta Su

inconstitucionalidad, tampoco se ha considerado para su redacción las

reglas mínimas de técnica legislativa. Se confunde el carácter de la Ley,

estableciéndose como orgánica cuando la misma no presupone una

necesidad de protección constitucional, ya que no desarrolla derechos, ni

principios constitucionales, mucho menos pretende una articulación con

las diversas carteras de Estado, tampoco crea institucionalidad, por lo

que se trata entonces de una Ley de carácter ordinario. Además

están prohibidos los tratos y penas crueles por parte de los tratados

y convenios internacionales de los cuales el Ecuador es país suscriptor

por lo que estaría demás desarrollarlos en una norma de carácter

infraconstitucional como esta; ya que por jerarquía normativa los

tratados y convénios internacionales son superiores y prevalecerán sobre

la ley, en materia de derechos y garantías, en virtud del principio pro

homine. Una clara muestra de que los instrumentos internacionales

prgpenden la eliminación del castigo físico y trato degradante a los niños,

niñas y adolescentes se ve expresada por el Comité de los Derechos del

Niño en la observación No. 8. Se evidencia además que la Comisión

Interamericaná de los Derechos Humanos, ya l:ra emifido una serie de

decisiones a favor de los derechos de la niflez, adicionalmente contamos

con un informe pormeno rizad,o sobre castigo corporal y los derechos

humanos, de las niñas, niños y adolescentes. El Proyecto de Ley pretende

crear políticas públicas que son competencia absoluta del Ejecutivo a fin
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de planificar, e instaurar planes, programas para la eliminación del

castigo físico y tratos crueles. Con el presente proyecto se espera qug e1

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. se encargue de

implementar un Plan Nacional de Erradicación del castigo físico, violencia

V tratos y penas degradantes, hecho que aumenta el gasto público y se

contrapone a 1o dispuesto en el artículo 135 de 1a Constitución de la

República. Se vence el principio de unificación de materia el momento en

el que se plantea dentro del proyecto una reformatoria al Código Integral

Penal, ya que esta se debería plantear como reformatoria en un proyecto

aparte, al igual que la reforma que se plantea al Código Civil. Por los

argumentos jurídicos antes mencionados consideramos que el Proyecto

de Ley Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre de Castigo Físico y

Tratos y Penas Degradantes, contraviene normativa constitucional y

oigánica vigente; por lo que su aprobación afectaría el principio de

progresividad en rnateria de los derechos adquiridos por parte d.e las

niñas, niños y adolescentes, causando con ello un retroceso innecesario.

Aprobación del informe para Primer Debate. Por las motivaciones

constitucionales, jurídicas y sociales expuestas, esta Comisión

Especializad,a Permanente de los Derechos Coiectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, durante la Sesión Ordinaria No. 1L4 realizada el día

miércoles,27 d,ejulio de 2016, en donde conoció, debatió y aprobó el

texto del informe del Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y

Adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas Degradantes, en

virtud de que el mismo contraviene disposiciones constitucionales y

legales la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, Resolvió: Solicitar al

pleno de la Asamblea Nacional el archivo del Proyecto de Ley Orgánica

para una Niñezy Ad.olescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas
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Degradantes, cuyo texto se adjunta al presente. Para constancia de 1o

expresado, suscriben el presente documento los asambleístas que

integran la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad. Suscriben el presente

informe: Zobeida Gudiño Mena, Guadalupe Salazat, Betty Jetez,

Elizabeth Albán, Andrés Páez, Santiago Montenegro, Rita Matías. La

Asambleísta ponente es la asambleista Rita Matías". Hasta aquí el

informe, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleista Rita Matías, por

favor.----

LA ASAMBLEÍSTA MATÍAS APOLINARIO RITA. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeras y compañeros asambleístas, tengan ustedes muy buenos

días. La Comisión de los Derechos Colectivos y la Interculturalidad ha

tratado dentro de sesiones de Pleno, como ya 1o escucharon en el informe,

el Proyecto de Ley Orgánica para una Niñez y Adolescencia Libre de

Castigo y Trato y Penas Degradantes. La Constitución del año dos mil

ocho trae consigo una serie de cambios significativos, especialmente en

materia de derechos, elimina la clasificación de los mismos en derechos

de primera, segunda y tercera generación, reconociendo la relevancia que

tiene cada uno. Incorpora la naturaleza como sujeto de derecho, crea

grupos de atención prioritaria en la que encontramos a las personas

adultas mayores, niños. niñas y adolescentes, mujeres embarazadas,

personas privadas de la libertad y quienes adolecen de complejidades,

haciéndolas merecedoras de un trato preferencial. En este marco, la

Comisión k,a anaLízado la viabilidad jurídica del Proyecto orgánico para

una niñez y adolescencia Libre de Castigo Físico y Tratos y Penas

Pagína 17 de 83



R:EPÚIB,LICA Í}rE,L S,CÜADO}R

-#rtrilrrrá'fu *'4'€u*:*ou*/

Acta 418

Degradantes, presentados por la asambleísta Marisol Peñafiel. La

Comisión de los Derechos Colectivos lievó a cabo varias sesiones

ordinarias a fin de analizar este Proyecto, enfocándose en su viabilidad

jurídica deduciendo 1o siguiente: El Ecuador se ha convertido en un

referente en cuanto a formulación de políticas públicas en beneficio de

niños, niñas y adolescentes; el Gobierno ecuatoriano durante estos diez

años, a fin de interactuar con algunos grupos de niños, niñas y

adolescentes ha apadrinado su lucha, creando políticas públicas

inclu.sivas en donde se ha trabajado efectivamente para erradicar Ia

mendicidad, el trabajo infantil, la erradicación de trabajos prohibidos y

peligrosos, la trata de menores de edad, el consumo de drogas. En

materia de educación, se ha ampliado la cobertura de derechos,

eliminando la práctica retrógrada como emplear el castigo físico, tratos y

penas degradantes, como medio que garantiza en los adolescentes y a

cualquier autoridad educativa el falso proceso de enseñanza y

aprendízaje. La Constitución en sus artículos cuarenta y cuatro, reconoce

como deber primordial del Estado, garantizar el desarrollo integral de las

niñas, niños y adolescentes asegurando el ejercicio pleno de sus

derechos, atendiendo con ello el principio del interés superior del niño y

la niña. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad

física, síquica y a la salud integral, la educación, cultura, al deporte,

recreación, a lá seguridad sociai, a la participación social, al respeto de

su libertad y dignidad, a ser consultado en los asuntos que afecte. El

artículo sesenta y seis, numeral tres, literal a), b) y c) de la Constitución

reconoce y garantiza eI derecho a la integridad personal que incluye \a

integridad fisica, síquica, moral y sexual, así como una vida libre de

violencia en ámbitos públicos y privados. El Estado adoptará medi.das

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia,
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en especial la ejercida contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes; la

prohibición de su tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas

crueles, itrhumanas degradantes. El Código de la Niñez y la Adolescencia

como norma especializada de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, dispone 1a protección integral de las niñas, niños y

adolescentes, ya que en normativa busca consolidar su desarrollo

integral y el disfrute de sus plenos derechos en el marco de ia libertad y

de la dignidad. El Código de la Niñez y de la Adolescencia en su artículo

cuarenta señala medidas de carácter disciplinarias que conducen a la

práctica docente y a la disciplina en los planteles educativos, quienes

emplearán los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes,

excluirán toda forma de abuso, maltrato, desvalorización, por tanto,

cualquier forma de castigo cruel e inhumano y degradante. Su artículo

cuarenta y uno dispone sanciones corporales, sanciones sicológicas,

atentatorias a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes. Se prohíbe

las sanciones colectivas y medidas que impliquen exclusión o

discriminación por causa de una condición personal de1 estudiante. Se

incluye en esta prohibición las medidas discriminatorias por causa de

embarazo o maternidad de una adolescente. En todo procedimiento

orientado a establecer las responsabilidades de un niño, niña o

adolescente por un acto de indisciplina en un plantel educativo se

garantiza el derecho a la defensa, tanto del estudiante como de su

representante o progenitores. Ei artículo sesenta y siete del Código de la

Niñez y Adolescencia, define al maltrato como aquello que abarca una

cónducta de acción u omisión, eue provoqlre o pueda provocar daño a la

integridad, a la salud física, sicológica o sexual de un niño, niña o
adolescente por parte de cualquier persona, incluido sus progenitores u

otros parientes, educadores o personas a cargo de su cuidado; cualquiera
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sea el medio utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo

necesario para la recuperación de la víctima. Se incluyen en esta

calificación el trato negligente o descuido grave reiterado en el

cumplimiento de las obligaciones para con los niños, niñas y

adolescentes, relativas a la presentación, alimentación, atención médica,

educación, cuidados diarios y su utilización en Ia mendicidad. El

tercer inciso del mismo artículo define el maltrato institucional como el

que comete el servidor de una institución pública o privada, como

resultado de la aplicación del reglamento práctico, administrativo y

pedagógico, aceptadas expresa o tácitamente por la institución; y

cuando sus autoridades hayan conocido que no han adoptado medidas

para prevenirlas, hacerlas cesar, remediarlas, sancionarlas de manera

inmediata. La responsabilidad por maltrato institucional recae en el

autor del maltrato y el representante legal, autoridades o

responsabilidades de la institución o establecimientos al que perterlezca.

El artículo setenta y tres del Código de la Niñez y Adolescencia, establece

como un deber de todas las personas intervenir en el acto, para proteger

a un niño, niña o adolescente en caso de flagrante maltrato, abuso

sexual, tráfico y explotación sexual o violencia a sus derechos, requerir

la intervención inmediata de la autoriclad administrativa, comunitaria o

judicial. El artículo setenta y cinco del Código de la Niñez y Adolescencia

demanda del Estado ecuatoriano la ejecu.ción de medidas

administrativas, legislativas y pedagógicas, de protección y atención

ciudadana y demás, que sean necesaria en instituciones públicas y

privadas, con el fin de erradicar toda forma de maltrato y abuso, de

mejorar las relaciones entre adultos, niños, niñas y adolescentes,

especialmente en el entorno de su vida cotidiana. Las prácticas

administrativas, pedagógicas, formativas, culturales tradicionales de
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protección y atención, cuidado y cualquier clase que realice toda

institución pública o privada, deben respetarse los derechos y las

garantías de los niños, niñas y adolescentes. Con lo que se evidencia

ampliamente que el Estado ecuatoriano a través de sus legisladores, ya

ha normado ampliamente la protección de derechos de niños, niñas y

adolescentes, protegiéndolos en la práctica del castigo fisico y tratos y

penas degradantes que a todas luces violentan sus derechos

constitucionales. Están prohibidos los tratos y penas crueles por parte

de los tratados y convenios internacionales de los cuales el Ecuador es

un país suscriptor; los instrumentos internacionales propenden la

eliminación del castigo físico y tratos degradantes de las niñas, niños y

adolescentes. Se ve expresado en el Comit-é de los Derechos de Niñas, en

observa.ción número ocho. La CIDH ha emitido una serie de decisiones a

favor de los derechos de las niñas y adolescentes, contamos con un

informe pormenorizado sobre castigos corporales y de los derechos

humanos de las niñas, niños y adolescentes. El Proyecto de Ley pretende

crear políticas públicas, que su competencia absoluta es del Ejecutivo.

Con el presente Proyecto se espera que el Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y de Cultos se encargue de implementar políticas para

erradicar el castigo fisico, la violencia y tratos de penas degradantes,

hechos que aumentan el gasto público y se contraponen con 1o dispuesto

en el artículo treinta y cinco de la constitución de la República.

Compañeras y compañeros, por los argumentos ya mencionados,

jurídicos, expuestos, consid.eramos que el Proyecto de Ley Orgánica para

la Niñez y Adolescencia Libres de Castigo Físicos y Tratos Degradantes,

contraviene normativa constitucional orgánica y vigente, así como

tratados y convenios internacionales suscritos y calificados por el

Ecuador, por lo que su aprobación afectaría el principio de la
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progresividad en materia de derechos adquiridos por parte de las niñas,

niños y adolescentes, causando con ello un retroceso innecesario. Por

ello, me permito recomendar aI Pleno de la Asamblea Nacional, sll

correspondiente archivo, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Vamos a dar paso a las

Comisiones Generales que han sido solicitadas para la discusión de este

tema. Primero, nos va a acompañar en Comisión General, eI

representante del Movimiento Social por la Defensa de los Derechos de la

Niñez y Adolescencia Geovanny Ruiz.-----

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DE LOS

MOVIMIENTOS SOCIALES POR LA DEFENSA DE LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA, CUANDO SON LAS ONCE HORAS.-

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GEOVANNY RUIZ, REPRESENTAN,IE DEL

MOVIMIENTO SOCIAL POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Muy buenos días, licenciada Gabriela

Rivadeneira, compañeros asambleístas: mi nornbre es Carlos Geovanny

Ruiz Moreira, representante del Movimiento Social por la Defensa de los

Derechos de 1a Niñez y Adolescencia del Ecuador. El maltrato infantil

como violencia intrafamiliar son fenómenos que han gozado de

aceptación en nuestra cultura, a pesar de qre en los últimos a.ños, en los

últimos tiempos estas conductas han sido naturalizadas por nuestra

sociedad, todavía miles de niños sufren maltrato fisico, sicológico,

emocional y sexual en su propio hogar. Vivimos en un mundo en el que

predomina la violencia e inicia en el centro, en el grupo, en el núcleo

familiar, es ahí en donde empíeza esto a manifestarse. La mayor parte de
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agresiones contra los niños se da precisamente en el hogar y esto se

reproduce en las escuelas, en su círculo de amigos. La familia es y debería

considerarse como la institución más compleja y la más importante para

nuestra sociedad; sin embargo, lo que sucede dentro de ella puede tener

efectos positivos como negativos en cada uno de los individuos que las

integren. Diversos estud.ios en el tema de niñez y adolescencia han

demostrado que los padres y madres de familia son los principales

autores clel maltrato infantil y, a pesar de estas graves consecuencias de

este fenómeno, no se debe calificar a estas personas como perverticlas o

anormales ya que sufren el mismo efecto de violencia que los niños y

niñas. Esta situación de maltrato sicológico obliga a que los niños, niñas

y adolescentes utilicen gran cantidad de energía sicológica para

desarrollar mecanismos de adaptación, mecanismos como modificar sus

relaciones interpersonales, caracterizadas por la dependencia y

aislamiento. Hago un llamado de atención a qrre no se archive la Ley,

porque nuestra sociedad encuentre los sólidos cimientos en el futuro de

las generaciones jóvenes, que instruidas en una forma adecr-rada y

educada de manera integral, serán el sustento de una nueva socied"acl,

que tenga una conciencia social y humana, el único camino hacia el

desarrollo y la paz sociaL en Ecuador y en todo el mundo. Si bien la nueva

Constitución del Ecuador prohíbe cualqui.er forma de violencia contra los

niños, no protrÍbe de manera explícita los malos tratos dentro de la

vivencia familiar o dentro del sistema judicial; se deduce, por tanto, que

estos tipos de maitrato, tan comunes hoy en día en la sociedad

ecuatoriana, están firmemente enraizados en nuestras tradiciones

populares. Los niños y niñas que sufren un tipo de violencia tienen peor

relación con SuS padres o con SuS compañeros de colegio o peor con Sus

amigos, se reprodLlcen bajas notas, se reproducen con mayor frecuencia,
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son víctimas de agresiones por parte de otros alumnos, y están propensos

a consumir d.rogas y alcohol que aquellos niños que no sufren violencia'

Es probable que atrás de estos problemas de aprendizale y de

comportamientos agresivos se escondan situaciones de maltrato físico o

sicológico, 1os daños emocionales causados a temprana edad significan

marcas imborrables para toda la vida. Un niño o una niña maltratada

podría ser un adulto maltratador y violento, con 1o que se reproduce la

violencia física o sicológica hacia sus parejas o sus propios hijos; aquellos

que son víctimas de maltrato severo tienen mayor grado de aceptación

frente a1 uso de la violencia y la agresión. Cuando un maltrato se da en

niños pequeños menores de tres años, es probable que no se desarrolle

el apego y, por 1o tanto, se dañan sus habilidades sociales y de

autoestima; suelen interpretarse intenciones de sus padres o sus

maestros como los más hostiles de 1o que verdaderamente son,

principalmente contradicciones emocionales a los que son sometidos

estos ciudadanos. Cuando el maltrato se da en niños mayores o

adolescentes estos suelen huir del hogar, agredirse ellos mismos y en

general tienen bajo rendimiento académico. El aislamieuto social, la

delincuencia juvenil o el abuso del uso de sustancias sicotrópicas, así

como el rechazo del propio cuerpo, el miedo genera\ízado, la aparición de

sentimientos de vergüenza o culpa o enfermedades, tales como la

depresión o sentimiento de trastorno disociativo de la identida.d aparecen

constantemente con la violencia, con el maltrato intrafamiliar. Má.s allá

de los trastornos sicológicos, una investigación que se ha realízado en

Estados Unidos nos demuestra que el castigo físico provoca cambios en

el cerebro, cambio en nuestro comportamiento; los niños maltratados

físicamente descle pequeños, más allá de los cinco años de edad, pueden

tener un coeficiente intelectual más bajo que los niños que no sufren este
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tipo de violencia. En el mes de octubre con el Movimiento Social por la

Defensa de los Derechos de la Niñez y la, Adolescencia tuvimos varias

acciones, nos reunimos con Marta Santos Pais, y nuestro compromiso

como movimiento y como representantes de la niñez y adolescencia es de

impedir todo tipo de violencia, de lograr que a través de una capacitación,

de una sensibilización fornentar que nuestra sociedad irnplernente un

buen trato donde se garantice el interés superior del niño, donde se

pueda defender la integridad a que el niño tenga un estilo de vida digno.

Por eso ratifico nuestro compromiso como Movimiento Social de los

Derechos de la Niñez J¡ Adolescencia, que no se archive esta Ley y que

continúe, porque el niño necesita todas las garantías necesarias para

desarrollarse como tal. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Geovanny. Recibimos en Comisión

General a la Directora Nacional de Plan Internacional Ecuador, Rosana

Viteri.----

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ROSANA VITERI, DIRECTORA.

NACIONAL DE PLAN INTERNACIONAL ECUADOR. Muy buenos días a

todos y todas; muy buenos días a las autoridades de esta Asamblea y a

todos los asambleístas presentes. Para Plan Internacional es un gran

privilegio ser recibida en el Pleno de la Asamblea por un tema tan

importante como 1o es que las niñas, niños y adolescentes vivan segLlros

y protegidos de la violencia. Una Ley para prevenir, prohibir y sancionar

el castigo corporal es urgente en Ecuador, donde la violencia hacia la

níñez y la adolescencia ha sido normalízada y vista incluso como

conveniente en nuestras prácticas d.e críanza. Escuchemos lo que nos

dice una niña, en una carta escrita como parte de la iniciativa Cartas de
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niñas de Plan Internacional, que recogió el sentir y la problemática de las

niñas entre doce y dieciséis años de dieciséis provincias del país. Nos dice

esta niña: "lJna vez llegó mi papá y yo estaba cocinando y no fui en una

semana a la escuela, porque mi papá estaba tomando y le sabía pegar a

mi mamá, com.o tengo un hermanito chiquito y le ha tirado de las gradas

cuando mi mamá le ha estado haciendo dormir y le ha pateado y se

rompió la nuca, esta de acá atrás, y á veces cuando mi papá está

borracho, yo no vengo porque me da miedo que le vaya a matar a mi

rrramá". Es decir, la violencia física causa incluso la muerte. Cartas de

Niñas ha recopilado más de dos mil cartas en dieciséis provincias, tengo

que deciries con mucha pena en el corazón que el común denomitrador

de estas cartas es miedo y violencia, eso es 1o que viven nuestros niños

en todos los ámbitos de la patria, miedo y violencia ¿de qué? Temor a

andar solas en la calle por miedo a que nos hagan algún daño, miedo a

mi papá porque es violento, miedo a ser violadas, miedo a 1o que les puede

pasar en el camino de la casa a la escuela, miedo a los compañeros de la

escuela que también las violentan, miedo a quedarse embarazadas y ser

expulsadas de su casa, miedo a abandonar los estudios por falta de

medios económicos. Dice otra niña en una carta y me interesa mucho

acercar esta voz de las niñas, es la voz d,e nuestras niñas y de nuestros

niños en el país la que está hablando. "Yo por eso no me gusta andar

solita y mejor me voy, ando con mi hermana, aunque he sufrido maltrato

de mi hermana que me golpea a veces las piernas y después no puedo

jugar, porque es como si estuvie ra zafad,o mi pie o brazo y el clolor es muy

fuerte, por estos problemas cada vez me duele Ia cabeza. Yo, antes,

cuando era niña, mi mamá me pegaba, me maltrataba, pero yo no sé, era

solo a rni, a mis hermanos nunca". El castigo corporal es precisamente

uno de los temas que trabajamos en Plan Internacional, con el objetivo
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de prevenirlo y de promover en la familia y en la comunidad formas de

convivencia armoniosa y una cultura de paz, para ello contamos con

varias investigaciones y algunas iniciativas, me voy a referir aquí a

algunos datos. Veamos algunos datos sobre el castigo corporai a nivel

global. Tres de cada diez adultos cree que el castigo fisico es necesario

para educar a los niños y niñas, y seis de cada diez niños y niñas están

expuestos regularmente al castigo físico de parte ¿de quién? De sus

padres, madres y personas que los cuidan. A nivel regional, en un estudio

reaLizado en diez países en América Latina con niñas y niños entre dos y

cuatro años, e1 cinco por ciento es víctima de maltrato extremo. Veamos

a nivel nacional, el cuarenta y cuatro por ciento de los niños y niñas

desde su primera infancia están expuestos a castigos violentos en sus

hogares y mientras más jóvenes son los padres y las madres el porcentaje

de maltrato se eleva, el sesenta y cuatro por ciento de los maltratos se da

en progenitores entre dieciocho y veintinueve años, según el Informe

ODNA. Quisiera también tener la oportunictad de contarles un poquito

acerca de los efectos de ese castigo corporal, porque a veces pensamos

que, bueno, rnuchos de los que estamos aquí hemos siclo educados con

golpes y no nos ha pasado nada. No, sí nos pasa y nos pasa mucho,

nuestro país sería otro sin castigo corporal. El castigo corporal y el abuso

son considerados formas d.e críanza socialmente aceptables en nuestro

país, esto es parte de nuestro problema y utíIizad.o como un rnecanismo

de disciplina, cuando un niño es castigado fisicamente no pensamos que

es agresión, pensamos que es educación, esto es 1o que el país tiene que

carnbiar y para eso es importante una ley; la violencia genera problemas

cognitivos de corto y de largo plazo percl también tiene efectos en el

desarrollo físico, emocional y social. El hogar de los niños y niñas, que

debería ser el lugar donde son ámad.os, donde son protegidos, se ha
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convertido en un lugar donde se vulneran en extremo los derechos de los

niños mediante el maltrato físico; el ámbito familiar esconde la gravedad

de los daños y generalmente los subestima y, eo el caso de la primera

infancia es más grave aún porque los niños tan pequeñitos no tienen los

recursos para hacer frente a estas situaciones. Tengo muchos más datos

que contarles, sin embargo, me queda un minuto, quisiera darles algunos

datos sobre una investigación de Plan Internacional sobre violencia y

patrones culturales, solo un veintidós por ciento de las familias indígenas

y mestizas da un buen trato a sus hijos e hijas, el sesenta y dos por ciento

de los incidentes de maltrato que sufren los niños se relaciona con el

comportamiento y la disciplina ¿Dónde se manifiesta la disciplina? En el

hogar, cuarenta y siete por ciento y en la escuela dieciocho por ciento.

¿Cuáles son las características de los agresores? Persona adulta padre o

madre de familia, profesor mayoritariamente masculino, pero las niñas

también mencionan a la madre. Frecuencia, niños y niñas reciben

violencia fisica casi todos los días de su vida en uno o en otro ámbito.

Algunos datos de la violencia en las escuelas, aún sigue siendo una

práctica común, entre el dos mil cuatro y el dos mil díez, Ia violencia

incrementó del veinte por ciento al treinta por ciento, es decir les estamos

diciendo que el problema de la violencia en vez d,e disminuir está

aumentando. Ahora me gustaría terminar contándoles qué es lo que pasa

en otros países a nivel mundial, está pasando en todo el mundo que se

está acelerando la prohibición del castigo corporal, el progreso es

universal, casi Llna cuarta parte de los miembros de Naciones Unidas ya

ha aprobado una ley, que incluye la prohibición de castigo corporal en

todcrs sus ámbitos. Un estudio realízad.o muestra que las leyes para

prohibir el castigo corporal definitivamente y sin ninguna duda tiene

efecto en la reducción de la violencia, es decir, no debemos tener dudas

Pdgina 28 de 83



REPÚ]BLTCA .Ng,L ECTJIAIDOIR

M
Acta 418

sobre los efectos de una ley. En América Latina, para terminar, diez

países ya prohibieron el castigo corporal en todos los ámbitos, incluido el

hogar, entre ellos se encuentran Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil,

Perú, Venezuela, otros siete países, entre los que está incluido el

Ecuador, y eso me da mucho orgullo, han declarado su intención de

hacerio. No podemos esperar más, generaciones de niños, de niñas y

adolescentes esperan por una ley que 1es ayude a vivir en un Ecuador,

un país grande, donde los niños, niñas sean amados, protegidos y estén

libres de todas las violencia, er particular la violencia corporal.

Muchísimas gracias por su atención.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Finalrnente el representante de

Unicef en Ecuador, señor Grant Leaity, va a ser recibido en comisión

general.-

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GRANT LEAITY, REPRESENTANTE DE

UNICEF EN ECUADOR. Estimados y estimadas asambleístas, muy

buenos días. En nornbre de UNICEF quiero agradecer a la Asamblea

Nacional por brindarnos este espacio. Hoy, la Asamblea decidirá si el

proyecto de ley sobre el castigo corporal se archiva o entra a debate.

Muchos de ustedes se preguntarán si realmente es necesario tener una

ley sobre esta temática, quizá a algunos les resulta innecesaria, pues

muchos de nuestra generación hemos recibido castigos corporales

también, pero 1o cierto es que no 1o es, otro término por aquello es la

disciplina violenta. De acuerdo a la última encuesta del Observatorio

Social de Ecuador de dos mil dieciséis, el castigo corporal es una realidad

cotidiana en la vida de los niños de Ecuador, casi el cuarenta por ciento

recibe un trato violento por parte de sus padres y el veintiséis por ciento
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por parte de sus profesores. Los más afectados en el hogar son niños y

niñas entre cinco y once años, casi el cincuenta por ciento fue agredido

fisica y sicológicamente. Es muy importante entender que no estamos

hablando de solamente nalgadas, pero de niños que reciben golpes,

escobazos, que Son maltratados con cables, castigados con agua

hirviendo y algunos niños no soportan estos golpes y mueren. Ustedes

han escuchado estas historias, niños que llegan a morir a causa del

ca.stigo corporal. Un ejemplo que tenemos en Santo Domingo, este año en

el mes de rnarzo, de niños menos de tres años, esto es obviamente

inaceptable. En el dos mi1 quince los servicios de protección especial del

MIES, recibieron un total de diecisiete mil trescientos diecisiete casos de

vulneración de derechos, más de la mitad de estos casos tuvieron que ver

con maltrato infantil. Datos sobre desapariciones del Ministerio de

Seguridad, demuestran que casi el sesenta por ciento del total de los

casos en el país corresponden a adolescentes y más de la mitad, también

están relacionados con violencia en el hogar. Estas desapariciones que

terminan en dejar la escuela, entran en trabajo temprano, embarazo

temprano, esto es entrar en una espiral cle la precariedad, ese no es el

desarrollo, ese no es derechos. Estas cifras son apenas la punta. del

iceberg, recordemos que muchas víctimas de violencia prefieren guardar

silencio por temor o vergü erlza y muchas otras personas consideran que

no estárr siendo víctimas porque han llegado a normalizar que los

maltraten. La violencia no debe ser tolerada por ninguna razón y una

manera de mostrar que el Estado no tolera la violencia es creando

legislación al respecto. Sabemos que las leyes no cambian las conductas

de la noche a la mañana, pero sí marcan un gran comienzo ya que envían

un mensaje muy claro a la sociedad, de que esta práctica no es tolerada

en este país y en consecuencia se crea una cultura de prevención. Los
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argumentos para detener la violencia y en particular el castigo físico son

muchos, pero quiero resaltar algunas consecuencias irreversibles que

son importantes tomar en cuenta para apoyar este tipo de legislación

iQué sucede si un niño en sus primeros años sufre de violencia? Está

comprobado científicamente que el cerebro de este niño no Se

desarrollará plenamente; de acuerdo a estudios de la Unir''ersidad de

Harvarci el estrés tóxico generado por el abuso, la negligencia y la
exposición a la violencia pueden producir un daño acumulativo en la

salud física y mental de los niños, ya que el organismo genera un exceso

,de cortisol que perturba el correcto desarrollo de los circuitos del cerebro.

Por poner urr ejemplo, los niños a los que poco después de nacer se

dejaron en orfanatos con condiciones de negligencia severa, mostraron

una actividad cerebral dramáticamente disminuida y hasta graves

problemas d.e motricidad, comparados con niños que nunca estuvieron

en entornos institucionales y, en la medida que existan más. experiencias

adversas durante la infancia, habrá una mayor probabilidad de retrasos

en el desarrollo. Los adultos que cuando niños experimentaron más

adversid"ad, son también los que tienen mayores probabilidades de

experimentar problemas de saiud como alcoholismo, depresión,

enfermedades cardiacas, diabetes. Pero la consecuencia de ia violencia

no se qued.a ahí, e1 castigo físico también repercute en el aprendizaje,

está comprobado que la violencia infiuye negativamente en el rendimiento

escolar y en el ausentismo a la escuela, a esto se suman situaciones

extremas irreversibles, vemos cómo los casos de suicidio y homicidio

crecen en los adolescentes y cómo la violencia se vuelve un patrón de

conclucta, un niño o niña que vivió en el entorno violento probablemente

repita este patrón en sus relaciones, porque esa eS la manera en que le

enseñaron a relacionarse, a poner límites e incluso a qúerer' Te pego por
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tu bien, escuchamos muchas veces, la disciplina violenta no es siempre

una decisión sobre la que se ha reflexionado, puede ser el resultado del

enfado y la frustración de los padres o la falta de conocimientos sobre

prácticas educativas no violentas, se trata de cuidadores sin las

herramientas constructivas para brindar la disciplina de otra manera.

Por esta razón es tan importante que un Estado se comprometa a

prevenir ias conductas violentas y promueva formas no violentas de

educación y disciplina en el hogar, para que e1 círculo de la violencia se

detenga y no se transmita de generación en generación. La violencia y el

miedo no educan, al contrario, terminan instalando un método sin

resultados, en el que los golpes y las humillaciones sustituyen a las

palabras y al diálogo, dejando heridas fisicas y emocionales que son muy

difíciies de sanar. La mayor paradoja es que se practica en nombre de la

educación de los hijos e hijas, como si la violencia fuese una en la casa y

otra diferente en las calles. Violencia es violencia donde sea que ocurra,

por 1o tanto, vemos cómo la violencia influye y condiciona la salud, el

aprendizqe y el comportamiento de un niño, trayendo consigo

consecuencias no solo para este niño sino para toda la sociedad. Ecuador

es uno de los pocos países de América Latina donde el castigo corporal

no es materia de sanción específica, no sé si tenemos la posibilidad de

mostrar el mapa.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sí, CONtiNúC.-------

INTERVENCION DEL SEÑOR GRANT LEAITY, REPRESENTANTE DE

UNICEF EN ECUADOR. Esa es la situación que tenemos hoy día en el

mundo, el verde se trata de los países que prohíben totalrnente el castigo

corporal, así que esta región es realmente líder en el mund,o en este
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sentido; el amarillo son países en donde está prohibido solamente en

unos ámbitos, por ejemplo, en la escuela, pero no en todos; y, en azul

tenemos los países en donde por el momento tenemos compromisos por

parte de los Estados, o sea, que están esperando, que vamos deI azul

hasta el verde. Si bien existe una prohibición general en el ámbito

intrafamiliar y escolar en e1 Código Orgánico Integral Penal y en el Código

de la Niñez, respectivamente, no hay en ninguna normativa en Ecuador

r.rna prohibición específica y expresa de castigo físico en todos los

ámbitos. Los artículos cuarenta y cuatro, ctrarenta y cinco y cuarenta y

seis de la Constitución, hacen mención a 1a garantía del interés superior,

del respeto a la libertad y dignidad y la protección de los niños contra

todas las formas de violencia, pero tampoco deja un mensaje claro en

cuanto a la prohibición del castigo físico. Para Unicef el Proyecto de Ley

presentado permite garantízar los derechos de los niños, niñas y

adolescentes, al establecer con mayor precisión la prohibición del

maltrato físico. El Proyecto establece obligaciones y prohibiciones

específicas y amplía los ámbitos de aplicación: hogar, sistemas

educativos, salud pública, jr,rdicial, de movilidad humana, de protección

integral incluyendo los servicios de ejecución de rneclidas cautelares o

socioeducativas; establece obligaciones para todas las funciones del

Estado y en todos los niveles de gobierno y para todos los cuidadores,

especialmente para servidores públicos y personas con responsabilidad

de cr-ridaclos y protección de niños, niñas y adolescentes. Quisiera resaltar

los antecedentes de Ecuador como un motor de la región eu términos de

derechos de Ia níñ,e2, reconocidos en esta misma sala el veinte de

noviembre de dos mil catorce, como el tercer país del mundo a ratificar

la Convención, al aprobar el Código de la Niñez en dos mil tres y el

prohibir el matrimonio antes de los dieciocho años en el dos mil catorce.
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En el dos mil doce el Ecuador asumió el compromiso de adoptar una

legislación específica sobre el castigo corporal, Io ltizo el veintiuno de

mayo de dos mil doce en la presentación del Examen Periódico Universal.

Ahora Ecuador tiene la oportunidad de seguir con la progresividad de los

derechos humanos, Sería una lástima que no lo hiciere, y pedimos la

oportunidad de conocer el informe detallado, mencionado por la

Asambleísta que defiende el archivo. Sabemos de los esfuerzos que el

Estado ha hecho para brindar mejores oportunidades a sus niños; hemos

sido testigos de los avances en salud y educación, pero si no se

promueven políticas de prevención de violencia contra la infancia, los

esfuerzos para reducir la mortalidad infantil y desnutrición crónica o

ampliar las coberturas de asistencia a clases, qr.re se diluyen por las

consecuencias nefastas y en muchos casos irreversibles que trae la

violencia. Confiamos en que el Estado ecuatoriano continúe su

trayectoria progresista en la defensa de los derechos de la infancia y se

sume al resto de los países de América Latina que ya 1o han hecho, la

última, el año pasado fue República de Perú, se trata de la región

con mayores avances en la prohibición de1 castigo corporal, esperamos

que Ecuador también sea parte de este ejemplo a nivel mundial. Con

todo gusto Unicef está dispuesto primero, a compartir todos estos

informes científicos en cuanto al estrés tóxico y otras consecuencias.

También quisiera proponer la posibilidad de traer expertos

internacionales y de la región a Ecuador, si tenemos la oportunidad para

asistir en el debate. Muchísimas gracias por esta oportunidad, QUe

tengan buen día.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muy agradecidos con Unicef y con su

representante Grant Leaity, es importante haber escuchado la posición
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de Unicef como de diferentes organismos internacionales sobre este fema

tan sensible. Conciuimos las comisiones generales y doy paso a la
Asambleísta proponente de la Ley. Tiene la palabra asambleísta Marisol

Peñafiel.-

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y

SEIS MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA MARISOL. GTacias,

querida compañera Rossana Alvarado, Presidenta encargada de la

Asamblea Nacional. Queridos colegas parlamentarios y parlamentarias,

este hemiciclo ha sido sensible frente a la propuesta de velar por la

vigencia de los derechos humanos, Por combatir toda forma de

discriminación y toda forma de violencia e inicio mi interven.ción diciendo

que ha sido sensible y prueba de aquello, los mismos representantes de

Naciones Unidas que ahora mismo nos han dado algunos elementos que

son buenos para retroalimentar el debate, han manifestado que somos el

ejemplo de la región y precisamente quiero invocar a la Comisión para

que este tema sea tratado bajo este principio de progresividad de

derechos. Cuando nosotros nos planteamos esta propuesta de reforma lo

hicimos en el marco de un hecho lamentable en la provincia de Imbabura,

y les voy a transmitir porque sus familiares de un niño de tres años, qtle

quedó al cuidado de su padre, al cuidado de su padre fue asesinado a

puntapiés por el hecho de haber llorado y cuando se realizóla audiencia

de1 caso el padre del niño dijo 1o siguiente: "Me puso nervioso el lloro de

mi hijo, le advertí que se callara, como no obedeció le propiné puntapiés"

Ese niño, ahora está bajo tierra. Su padre argllmenta que tenía todo el
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derecho para corregir a su hijo que lloraba sin control. Ahí surgió esta

propuesta de plantear la aplicación de 1o que dicen los principios en la

Constitución de la República.5' la Comisión 1o argumenta y dice que no

es necesario, porque la Constitución de la República ya establece esos

principios. La Constitución es el pilar fundamental para desarrollar esos

principios y es la normativa secundaria la que ha de dar cumplimiento

para buscar los mecanismos adecuados e idóneos, para veiar por la

garantia de esos derechos. La Comisión en sus argumentos también

expresa que no es necesario porque existe suficiente legislación sobre el

tema y yo debo decir que no es suficiente. Hay una legislación dispersa

sobre el tema de violencia, pero no específicamente sobre el tema del

castigo corporal y recordarles que la Constitución del dos mil ocho es la

Constitución qr.le desarrolla y recoge algunos principios y por eso también

se le d.enomina esa Constitu.ción del neoconstitucionalismo, porque

recoge las normas y ios convenios internacionales en materia de derechos

humanos como suprema, están por encima del mandato constitucional,

a eso hay que desarrollar y adecuar la normativa y, por 1o tanto, creo que

el argumento de la Comisión no es 1o suficientemente valedero para

establecer el archivo de la propuesta, que ahora mismo está en discusión.

Nos dice igua.lmente la Comisión que el Código de Niñez y Adolescencia

recoge normativa, le recuerdo a la Comisión que el Código de Niñez y

Adolescencia fue aprobado en el dos mil tres, anterior a 1o que los

principios constitucionales que desarrolla la Constitución de Montecristi,

la del Cos mil ocho. Entonces, la iegislación debe desarrollar los derechos

y garantías que consta en la Constitución, el Código de Niñez y

Adolescencia es anterior a su promulgación y este también tiene que ser

debatido y actualizad.o de acuerdo a las normas constitucionales. De eso

se olvidó la Comisión v en ese marco debemos dar señales de no más un
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enfoque dé violencia, un enfoque de utilizar el principio del golpe, del

simple y el leve reclamo, como algunos llaman, como este ejemplo que les

planteé y algunos otros que Ressana-en sus€er4es de$liáa 1o trarrs+itíá-

La próxima semana editaremos sobre cómo las niñas nos dicen por

ejemplo, que por no cocinar son puestas sus manos en la estufas para

que aprendan qrre tiene que cumplir con la "obligación" que dicen los

adultos y que dicen los mayores. Entonces, nuestra propr"resta es con el

tema de un enfoque de prevención, que existan servicios especializados

que nos permitan una protección integral, que tome en cuenta la

disciplina positiva, hacia allá va encaminada nuestra propuesta. ¿Cuál

ha sido el otro argumento también de la Comisión? La Comisión nos dice

y hace referencia aIa Obsen'ación General número ocho del Comité de la

Convención de los Derechos del Niño, que señala que los castigos físicos

y los tratos o penas denigrantes atentan contra el derecho fundamerrtal

a la dignidad hum arra, a.la integridad personal y aI gozo igualitario y de

protección ante laLey. Pero la Comisión se olvida también que ese rnismo

,documento que hace señalamiento en el informe, también le dice y le
insta a los Estados a desarrollar la legislación y no podemos hacer caso

omiso de un documento que habla sobre el combate a las penas crueles,

inhumanas y degradantes. Me pregunto yo en este Pleno, ¿no es

inhumano, no es degradante cuando le dice su madre, su paclre a su hija

que tiene ociro, nueve años que tiene que cumplir con la obligación de

preparar los alimentos y como no lo ha hecho porque se ha ido a jugar,

le extienda SuS manos en la estufa de la cocina y le queme SuS manos?,

¿no es eso una pena cruel, inhumana y degradante? Y miremos lo que

dice, el mismo documento de la ObserVación General número ocho del

Derecho del Niño a la Protección Contra los Castigos Corporales y otras

formas de Castigos Crueles o Degradantes, artículo diecj.nueve párrafo
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dos, artículo veintiocho y artículo treinta y siete, entre otros, página

ciento veintitrés, dice lo siguiente y define al castigo corporal, pero

además, también determina 1o siguiente: "Todo castigo en el qLle se utiiice

la fuerza física y que tenga por objeto causar dolor amnque sea 1eve, y en

la mayoría de los casos se trata de patadas, puntapiés, palizas como un

acto de corregir, es un acto inhumano y degradante". Avanzando en el

mismo documento que la Comisión no terminó de leerla, dice, en la

página ciento veinticinco: "El Comité insta a que la eliminación de los

castigos violentos y humillantes de niños, mediante las reformas en sus

legislaciones y otras medidas necesarias, es tina obligación inmediata e

incondicional para los Estados Partes". Así 1o dice el mismo documento

que invoca la Comisión en sus argumentos para el archivo. Luego, el otro

argumento que hace la Comisión, nos dice que esto es generar recursos

para poder cumplir con la aplicación... ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA MARISOL. ...de un plan

de erradicación que 1o estamos planteando, ¿qué norrna?, ¿qué norma no

crea y se requiere de recursos para hacerlo?, ¿qué norma actúa por si

sola? Por 1o tanto, compañera Presidenta, cero que la Comisión debe

retomar el debate, esta Asamblea no puede aprobar el archivo de una

propuesta noimativa que garantíza derechos y también la Comisión en

ese marco dice que no debe ser orgánica. La Constitución es clará, se

refiere a que debe ser orgánica cuando desarrolla derechos, cuando

establece garantías y la vida es un clerecho que tenemos todos los

ciudadanos y también a vivir una vida libre de violencia en todas sus

formas. Señora Presidenta, creo que la Comisión igual debe valorar qu.e
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los instrumentos internacionales de derechos humanos, deben

desarrollarse en las legislaciones como parte de su obligación de Estado

suscriptor, corno 1o dicen los propios instrumentos internacionales. Una

vez más demuestro' que no estamos violentando el carácter de

infraconstitucional que argumenta la misma Comisión. Tampoco es

inconstitucional su tnandato, sin embargo, es potest-ad de la Comisión

Especializada Permanente mejorar los textos en su forma y en su fondo,

para eso es el debate. Quisiera ser recibida en la Comisión, porque

tampoco supe que la Comisión ha debatido el tema para archivarlo, me

parece que hubiese sido bueno recoger la propuesta de quien propone al

menos la iniciativa, insisto que ia Comisión de Derechos Coleciivos omite

que la integridad física es un derecho fundamental, por lo tanto,

desarrollar una ley alrededor del respeto de la dignidad humana y de

ia integridad, se hace necesaria y urgente en esta Asamblea y en el país.

Poner como ejemplo países como Paraguay, Uruguay, Perú, Argentina,

México que acaban de aprobar también una ley específica en este tema.

Apelo a la sensibilidad de un tema que no por lástima debe ser aceptado

sino por garantía de derechos, por nuestros niños, por nuestras niñas,

por eliminar toda forma de violencia que signifique denigración de la

dignidac1humana'Gracias,compañeraPresidenta.-----

LA SEñORA PRESIOBNTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Fernando

Bustamante.------- ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA RUSTAMANTE PONCE FERNANDO. MuchísiMAS

gracias, señora Presidenta. A mí después de las elocuentes palabras de

nuestra colega Marisol Peñafiel, va a ser muy dificil que yo pueda decir

algo que mueva a esta Asamblea más que 1o que ya escuchamos. Quiero,
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en primer luga.r, surnarme a las palabras cle ia asam.bleísta Peñafiel, a mí

rne desccncierta extraordinariamente el inforrne de la Comisión, me

paÍ:ece inchrsc contracfictorio, porque se dedica. a acumular articulos cle

la Constitrrción y citas cle Lnstrumentos interr.racionales que precisarnerrte

lo qr.re están diciendo es que es una tarea irnprol'¡¿ntísima, una obiigación

del Esta.do ecuatoriano desarrollar la legisiación para prevenir

precisarner¡.te este flagelo, qlre es ruundial, de la r¡iolencia en contra cle

niños, njfras y adolescentes. Lo desconr:ertante dei infornLe de la
Cotnisión es o.ue lo único que hace es demostrar toclo el tiempo lo

crrnstituciorral y lo !.egai que es el Proyecto, cotl una argutnenl.acién oue

parecía encami;rarla a decirnos, por 1o tanto, es importantísimo que por

1o menos debatamos este Prc,yecto, pgro coircluye 1o contrario, la curicrsa

figura iógica es que como es reqlreLe corrstitucional y corro el Ecuarlor

está requete;'clbligadcl internacionainente a iegislar sobre el tema de la

v:iolencia contra nirlos, niñas y aclolescentes, "ttotr"." hay que archiv-ar

el Proyecto que intenta precisamente desarrollar la rtoima secundaria

que nuestra Constitución exige que se impiante en el pais. Sabido es que

en tod.os los proyectos que se presentan aquí, los proponentes se esmeran

por mostrar la constitucionaliciad de áquelJo que sé propone y ahora la

Cornisión Se esmera en tlemostrar que Lray que archivarlo porque e's

constitucional. Eso es Cesconcierf.anie. Por supiresto que cuanc{o la

Con-stitución o¡:cierra. á1go nos está orclenanáo'y rlos está moviendo a

.lesarrollar la norinativa secr-rndaria, nórmativa secundaria que'err temas

que creo que nadie podrá ne$ar, s';n de vital irnpoitancia para nuestro

pais y su futuro, porque corresponde y coinpete a todoS aquellos que

vienen detr'ás de nosc,tros, a todos ics ecúatorianos y ecuatorianas clel
..'

fuLuro, pues resulta que no podemos desairol.lar u.na legisiar;ióir

específica, Ltna legislación Que se enfoque en el problema particr.rLar
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gfavg, gravísimo de.,l.a violen.cia en el pfoceso educativo, en hogares,

esquelas y glrag instituciones. También quiero .concor"cla,: con Ma-risol.

Peña.fiel en si-r.argumento, gste seudo argumento que,continu.am,ente se

pre,:enta aquí, qtre conlo el Proyecto genera gasto púhlico y no es

iniciatir¡a del Ejer:utivo, entonces hay que a.rchivarlo. Quiero reiterar el

argr-rnrento dado por Marisoi, resuita. r;ue como tocla ley requiere algún

gastrl ¿no es cierto? para poder ser implementado, el Có'digo Integral

Fenal que se aprobó aquí en esta Asamblea, ¿no requiere acaso de jtreces,

de pclicías, cle cárceles, de fiscales, etcétera? Alguien hubiera podido

decir, ah, pero es qLre entonces resutrta que genera gasto priblir:o es

inconstitucional el COIP. La figura cle no generar gasto público se ha

rnalentendid,o sistemáticamente y, r Ti j.uicio, de manera antojaclísirna,

con el propósitc de justifir:ar el archivo de cualquier cosa que se quiera

archíval y ya es tiernpo que dejemos atrás ese ar:gumento. Si hay que

archivar algo que sea con arglrmentos sustantivos, pero no'con la
mr-rletilla- de que'ienera gasto pirbiic:rr. En ese sentido, también creo qu'e

es inacimisible el'argumentr: de que se invaden las facul[ades Cel

Ejecutivo, tanto es asÍ que la pr:opia Comisión cae en r:ontradicción. Les

voy a ieer l.o que clice par¿l justificar que el Fioyecto es innecesário, clice

que ya el articulo setenta'y cinco del Códigb de la. NiñezyAdolesceírcia

dernancla 'ciel Estado ecuatoriano la ejecuciórr cle mecliclas

administrativas, legislatirras, pedagógicas, etcétera, etcétera, etcétera.

cQué está diciendo la Com.isión? Lr.r que i:luiere decir la Comisión es que
j.'

es irrnecesario el Proyecto porque ya hay un artícul.o que manda. a la

áutoriclad, a.Ia Función.Ejecutiva. a hacer tales y cuales c{f,sas, esto para

la Comisión es legítimo, es legítimo que el Código cle ia Niñez y

Adolescencia le ordene al Ejecutivo hacer ciertas cosas, pero no es

legíiimo que este Prolrss¡6 le ordéne hacer cj.eitas cosas y clice que está

' . Paaina q.t d"e as '
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inr¡adiendo las facu.itades Cel Ejecutivo. Si ese es el criterio, entonces el

Código de la Niñez y A.dolescencia también. está invadiendo las facultades

clel Ejecutivo, l-oda ley que le ordene algo al Ejecuti-uc, pues, o a la
autoridad adrninistrativa, con 1o cual mejor cerremos gste negocio y nos

vamos a nuestra casa porque no hay nada que legislar. Porque es lógico,

en 'codo orden constitucic¡nal la Función Legislativa tiene colno tarea y'

misión ejecuLar, poner en acto de hacer efectivo 1o que rnanda la

Legislatura. Para. eso está la Legislatura para ordenarie al Ejecutivo., para

o.r:,lenarle que clesarrolle todos los prograrnas necesarj.os para erradicar

,ei flagelo de la violencia contra los niños, niñas y adolescenies. A mí rne

parece desconcertante que una Comisión, con u,na mayoría de un

partido poiítico q',¡s se dice progrepista, que se dice ireredero de la

Constitución de Montecristi, que sostiene que precisa.mente su visión es

el garanrisnro, eJ. desarrollo de la garantía de derechos, súbitamente se

ltasca 
en eso, yo'no quiéro calificarlo porque alg¡-rna razón tendrán. Pero

quiero pediries, por favot', aquí a esta Asamblea, eüe sigamos tratando

esta Ley. Mociono porque votemos negativamente a la solicitud de la.

Cornisión, que mantengamos es+"e Proyecto en debate y que iniciemos el

primer deb¿rte de este'Pro'yecto, pero yo tenciria algunas observaciones

que hacer. no estoy de acuerclcr con toclo, rhe encantaría poder presentar

mis c¡bservacionés a este cuerpo' de Ley que se pl'opr-¡n". Apoyo el

Froyecto, quisiera que pud.iérr¡mos tratarlo, quisiéramos que pucliéramos

debatirlo y que pudiera seguir su iurso hasta una eventual aprobación,

qne este fais la necesitá mucho,' frorqlie el problenra de la'violéncia

c<¡ntra los niños,. niñas y adolescerrtes está lejos de estar resuelto,

todo 1o contrario en este país, es un.a €{ran deuda que tenemos ¡r tbnemos

que saldaria antes de irnos á nuestra.s casas. Gracias, señora

Presídenta. -------
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Fla intervenido la

proponente y, de. ot¡o laclc. pL1es. un Asarnbleísta., están v'arios

asambleístap qug han qolicitado la paiabr.a, rne pa{e99 que sobre este

tema, el Pleno está consicleranclo upa posición cliferente, asi que les pido

a lc,s legislaCores que han solicitaCo la. palabra, inás bien pronunciarse

crrn la moción qLre varnos a proceder a votar. Señora Secretaria, por f'avor,

hal'rina moción planteada. El Fleno sobre esa moción puede tomar la

decisión qlle corresponda. Es el informe de la Comisión, sobre eso la

ponente hizo una moción que es la de archivar la L'ey.

LA SEÑORA SECRETARiA. Señora.s y señores asambleístas, por fa'ror,

sírvarrse registrar en su cr-irul etrectrónic?., l)" existir algurra rrovedad, por

favor, iirfcrrmar a esta Secretar'ía. Gracias. Señora Presidenta, rfie permito

inf<rrrnarle qué Lenemos un inconveniente con'la'curul del asambleísta

--.-----Gaslón Gagliar:dc

LA SEñORA PRESIDENTA. Tenemos que esperar hásta que se

jll

corrr-la er proorema pre3entado en la curutl del asannbleísta Gastón

Gaglialdo. - ----. ----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Se ha solucionado'el inc:onvenici'rte, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas, por fávor, sírvanse registi'ar

en su cr-.1r,¡-1 electr'ónica. De existir alguna novedaC, por fzr'.ror informar a

esta Secretaría. Gracj.as. Noventa y u-n asanibleístas ¡lresentes, señcrra

F'residentá. Se pone en óonsideración del Plerio de la Asarnbiea Nacional

el archivo del'Proyecto d,e Le'¡ Crgánica para una Niñez y"Adolescerrcia

Libre .le Castigo:Físico y Tratos y Penas Degradantes. Señoras y señores

asambieistas, pór t'avor, consignen su voto. Señor op\crador, Oresente los
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resultaclc,s. TJn voto afirmativo, ochenta y och'o negativos, cero blancos,

dos abstEnciones..No ha sid.o aprr-rba,l,o ,el archivo, señora Presielenta, del

proyecto r1e Ley, Orgánica,para una Niñez y Adolescencia Libre cte Castigo

Físico I'Tratcs y F.enas. Degraclantes.------ .---------:;-----.----.----?---r----.--'

.r-A SEñOI{A PRESIDF'NTA. Gracias, señora Secretaria. La propuesta

regresa a la Comisión a que elabore uu informe para segunclo debate.

Tercer punto, por favor

VI

LA SEÑO'F.;\ SECRETARIA. "3, Qgerrtt'Jo debate clel Proyecto de Ley

Refor:rnatoria cle la Ley Notarial". Con su autotízación, señora Presidenta,

procecJo á ciar lectura al ii:forme: "c)ficio No. 321-CEPJEE-P-2C16 Quito,

26 de oct-ubre cie 2016. Licedciacla Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presiile;:rta ,Je 1a Asarnblea Náiional. Err su' despacho' De mi

consi.deración: Acljunto á1 present.-, rernitcl el inforrne para segundo

debate clel Proyecto de Ley Reforrnatoria de la Ley Notarial de conformidad
'.-

a lo rj.ispuesto en el artícui a 737 de la Constitución de la Repúbiica Cel

EcuaCor, y en el artÍculo erl cle la Lev Argánicade la }"unción. Legislariva,

a fin de que'se cl.é el trá¡rrite constitu.cional y legal coi'resFoncli.erlte. Flago

prr:picia la ocasión para reiterarLe mi consideración más distinguida.

Atentame;nte, doctor lvlau.ro Andino Reinoso, Presidente de la com.isión

Especiali za.d.a. Perrnanente de .Iusticia y Estructura t1el Estado. 1. Ob.jeto.

BI pres.:ntb Infol:me tieáe por objeto resuririi'el debate clel Pleuo de la

cornisión Especializad,a Permanente <ie .Justicia y Estrúctura del Estado

sc¡bre eL Proyecto cle Ley Reformatoria de la Ley Notaría" y ponerlo a

consideración cleL Pleno de la Asamblea Nacional para su drscuslon efl
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seglrrrdc debate. 2. Antecedentes. a) La as¿imbleísta María Soledad Vela

Cheronl, d.e acr-r9rcÍo con 1'l previsto en el artículo 54 de ia Ley Orgánica.

de 1a Función Legislativa, presentó a la Presidenta de la Asarnblea

Nacional, licenciada Gabrieia R.ivadeneira., el Proyecto de I,ey

Reforinatcria Ce la l,ey Notariai mediante oficio No. 28-MSV-AN-2016 el

16 de rnarzo cle 20i6. b) Mediante memorafrdo No. SAN-2016-1.263 de 04

de abril de 2016, la Secretaria General de ia Asa.mblea Nacional. d.octora

I-ibia Rir¡as, remite a la Ccrmisión Especializad,a Permanente de Justicia y

Estru-ctura rlel Estado, la resoluc íón CAL-20 I 5 -2O 17 - I 19 de 3 L de marzo

de 2016- p'r:r ia cual el Consejo de ACministración l,egisiativa califica el

Proyecto cle Ley Reformatoria al numerai 22 del artículo 18 de ia Ley

N,rtarial, ingresado en la Asarnblea Nacional con tránr,ite No. 24424'5. cJ

El L3 de ablil cfe 2Ot6Ia Comisión Especializad.a Perrnanente d.e Justicia

v Estru.ctura del Estado, en sesión tio. 238, aüoc<i conocimiiento clel

Froye.cto <Ie Ley Reforn:atoria al numeral 22 ctel artíctilo 18 rle la l,ey

irlotárial. C) Mediante oficio No. 153-CEPJEE-P-2O16 de 01 de junio de

2016, el Presicleirte de la Comisión cie .Iusticiay Estructura del Estaclo,

Mauro Airdino Reinbso, solicita a la señora Presiderrta cie la ASambl.ea

Nacional, uná prórroga para la présentación del informe p,ara pritler

clel-rate del Proyecto de Ley Refbrmatoria ai numeral22 clel artículo'18 de

la. Ley Notarial. e) Mediante cÍicio N<;. 249-CEPJEE-2016 c1e 29 <l'ejulio

de 20 ie ; 
"t 

Presiclente ,le la Comisión de .lusticia y Estrr¡ctura del Estado,

Mauro AnrCino Reínoso, solicita. a ia señora Fresiderlta de la Asanrk¡lea.

ñacional, se oficie al doctor Gustavo Jalkh, Presidente del Consejo de la

Juclicatura'pará qlre presente la tabla de las tasas notariales e inlor.r.ne

sobre ei mecán.ismo utilizado para fijar las tasas notariales viger:.tes a

nivel nacional respecto a las atribuciones exclusivas <le 1a"s y los notat'ios

previstas err el artículo 1B de la Ley Notarial. f) Mediante oficio'No. 249-
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CEPJEE-P..2O16 de 03 de agosto de'2O16, se preseRta a-la licenr:iarJa

Gabriela Ririad.eneira, Fresideirta de la Asarnblea Na.cional el informe para

prirner debate'del Proyecto de Ley Reforrnatoria de la Ley Notariai. g)

Mediante oficio lüo. PAN-GR-RIT-201er de O3 de a.gosto d,e 2OI6,1a señora

Presidenta de la. Asamblea. Nacional, solicita al doctor Gusta¡¡o ,Jaikh,

Presidente del Consejo cle la Jurdicatura, certiÍique la tabia de las tasas

notariales vigentes a nivel nacional e informe en cletaltre sobre ei método

irnplementacio para el cálculo de las tasas notariales vigerrtes a nivel

nacional, con respecto a las atribucion.es e.xclusivas de las y ios notari.os

previstas en el artíci.rlo 18 de \a'l-ey Notarial. h) Mediante l\{emorando No'

SAN=20I6-3226, de 25 de agosto de 2AL6, la doctora Libia Rivas,

Secretaria General de la Asarqblea Naqional, rernite a la Comisión. Ce

Jr-rsticip, J¡ Estructura clel Estaclo la infbrrnación remitida por ei Secretario

Generai del Consejo de la Jüdicatura. 3. Síntesis del Trabajo er1r
C6misióri. 3.1 Sesior""'5, a*sislencias cle los'rniembros de la Cornisión. A

c-oltinuacicin sr: adjtrnta un cuacirc d.enomirrado Asistencia de las y los

asambleístas a las sesiorr"s be la Coirrisión de .Ittsticia y Estructtrra del

Estaclo pard trata.r el Proyecto de Ley Refbr'uatoria al nuineral 22' del
.i

artículcr 18 de Ia Ley'Notariai. 3.2 Comisiones Geaerales. Se llevaron a

cabo las si.guierites.corhisiones generales. A continuación Se adjunta un

cuádro {c tres coiumnas. En la primera Fecha, én la seguuda Nonrbre,

en la tercela Organización. Sole-ciad Veia, asambleísta proponente clel

Pr<ryecto cle'Ley, Asamblea Nacional; Llor¡ero López, Presidente rle ia

Ferleiación Ecüatoria-na cie Notaiios; Jacqueline Gueirero, dÓcente

universitaria. Danieia Boiafros y Guido Mantilla. Consejo de la
Ji-rclicaiura.'3.3 Observaciones presentad"as a la Ccmisión. Se registran

la presbntación de ias siguientes observaciones: Se adjurita un cuadrc de

ctra.ti'o'colurnnáS, en Ia seguúd.a Propclnenté: dr.¡c'uc-x' Hornero López,
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Federaciói¡ Ecuatr.¡riana d.e Notarios; Coctbr Hontero Lópea, Federación

Ecriatoriana de.Notarios¡ Consejo de l.a iudicatura.; asambleísta Soledad

Br.len<lía; asarnbleista Teresa Benavicles; asambleísta Ángel Vilema;

asám.bleista René'Caza; doctor.Hornero Ló1tez; Federacirjn Ecuatoríuna.

c1e Nr¡tarios. 4. Proceso cle elaboración ciel intbrnte para segundo debate.

I)urante el procedimiento .-1e elaboración cle este informe. se trató la

necesidacl y opoi-trinidad de las obseir¿aciones presentaclas a partir de!.

conocimi.ento y debate en el Pleno. Asimismo, aquellas presentadas por

escr,ito y clue fireron socializadas a- través de la Secrttaría de la Cornisií¡n.

4.I Debate en e1 pleno de la Comisión. A continuación se recoge lo

expuesto pcr las y los asarnbleístas dur¿¡.nte el debate del Proyecto de Ley:

4.2 Reforma al nr-.lmeral 5 del artícr:rlo,1B {e ia. Ley lrfotarial que consta en

ei infbrme para primer debate. El numeral 5 del artículo 18 vigen'te dice:

"Dar fe cle la exactitud, conformidad y iorrección de fotocooias y de otras

copias piociucidaS por procedimientos o sistemas técnicó mecáni.cos, de

documentos que se les hubieren exhibido, consen¡ando una de eLlas con

la nota respectiva en el Libro de Diiígencias qr-re llevaráir al efecto;". El

texto aprobaclo en el informe para primér Cel'late coirsta. dé tres literales,

y en el debate cie la Comisión para la elat¡oración de este iñ,fbrme, se

cieterminaron los siguientes carnbios: En eI'literai a) ei Consejo de la

Judicatura sugiere incorporar que el archivo se r.hantenga guardado

durante 5 año.s, transcurricio éste tiempo, los arcljivos paban al drchivo

d-e la Función JuCicial. Certificación de clocu.mentos L.ajo las sigu,ientes

m6daii,la.dó's: 'a¡ : Dar fe Ce' la exactittrd, conformiclad y cot't'ecciÓn ,Je

fotoiopias certifióaclas dei original,'compulsas de las copias debidan,...rt"

certificadas o de documentos que se les hayan exhibido irnicameúte en

orig;inales o copias certificadas, conservando un ejemplar'con uná nota

respectiva en el l,ibro de Diligencias que se llevará fiara el efecto'por: el
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períodg ci.: cinco 1ños, Sobre,los literales b) ¡r c) del Proyecto se indica k>

siguiente: En el informe para ¡-rrinrer debate consta el siguiente Lextc: "b)..o

A petición de parte intergsaclay bajo responsabilidact del solicitante,.dar'

fe cle la impresión, rnaterializa.cion o transcripción de mensajes cle datos,

cerreos electrc',nicos, páginas web o cuaiquier otro meCio informático o de

telecomunicaci,ones, para lo cual deberá señ.alar el remitente o página

wetl rle dónde se obtuvo la inlbrmación." La doctora Jac:queline Guerrero,

d'¡cente tie la Universidad cle las Américas y especialista en Derecho

infbrmático, en. cornisión general explicó que ei literal b) no guarda

reiación con el tema cle las copias eiectrónicas, sitto que se trata de

aspectos relativcs a la pru.eba electrónica qu-e no son rnateria de la Ley

Notarial. En este sentido, el 't.exto ,propuesto por la Federación

Ecr-iatoriai,la de.Notarios y qr-re fue aprobado en el informe para irrimer

d'eba.te, no es pertinénte porque contraría lo establecido en iá Lel¡ de

Cornercio iglectrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes <le Datos. Salvo

que el docurnento electrónico cuente con firtna eiectrónica, el Notario no

puede dar f'e de la autenticidád, exactitud y'fuerza proba.toria de: La
.'rrnpreslon oe ün mensaje de' datos (correos electr'órricos, registros

elecfrónicos, 
'páginas web, rnensajes de texto, etcétera) . La

m.ateriali zación (imfresión) ' ds un mensaje de rlatos o doeumentcr

eiectrónicos en general. La transcripción de un rnensaje Ce datos. En los

tr:es suryjuestos anteriores la clclctora Guerrero aclaró que hay prernisas

erróneas: i. el documento electrónico no tiene el misáó valor qtre'el

Coi:umento en ioporte físico; ii. El ciocurnento el.ectrónico rto tiene'valor

probatcrioi y, iii. Hal'que tenet'un sopol:te físicc.r (papel) para actuar una

prueba err juicio. En consecuencia, habría que pasar el contenid,o de un

clocumento electrónico a un soporte físico y pata que tenga 'valór se

requeriría d"e la'inten'ención de un nc.,tario. Esto no significa qúe ño haya

' Pástna{e de 6.3
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posibiiidact de usar m.ensajes de datos.'en un juicio, pues exjsten otrot

rngcanqismos procesales como Los. peritajes que darán valor proba.torio a

esa información. El litera.i c) que consta en el infbrme para primer'debate,.

dice: '1c) A petipión <le parte interesad.a la: Q, el notario procederá a Ia

¡lesrnateriaLización y certificación eiectrónica de archivos fisicos

originaies o debida.rrrente certificaCos a fin de que sean utilizados poi' la

o el peticionario conforrne con la- Ley de Comercio Eiectrónico, Firrna y'

Mensaje cJ.e Datos y s11 Reglamento.'En tod-os ics casos ia. o ei notario

guarctará un ejemplar del documento en un a.rchivo electrónico cle Catos

y ciejará constancia de su actu.ación en el Sistema Informático Nctarial y

en e! Librtr de Diligenci.as." El texto aprobad-o e;s insr:ficiente para ampiiar

la regulación de las copias electrónic4s, que está prevista en el a-rtículo 7

Ce la Ley de-€omercio Electrónieer +i+mas Blectrónicas -v lvlensajes de

Dd,tos'qlte en s'r-i parte pertinente dice: "Por acuerclo d.e las pa.rtes y

crrnnplie-ndo con tcrclas las obl.igaciones previstas en esta [ey, se pod.rán

desrnater ializar los documeritos que por ley deba.n ser indtrutn.entaclos

físicanrente. Los clocumentos desmaterializ;ados deberán contener' las

firrnas elccr.rónicas correspondierrtes debidamente certificadas ante r-l.tra

de las entidades atrtorizadas según 1o dis¡ruesto err el artícttlo 29 de [a

presente ley,'y delrerán ser ccrnservaclos ionfoí'rne a lo establecidc en el

artículo siguierrle." De conformicla-d corr en el articulo 4 del Reglanrento a

la Le5; cte Comereio Electrónico, F irmas Electrónicas y Iúensajes de Datos,
tJ

ros merrsales cle da.tos o documentos po,crán ser ciésúiatet'ial,ízados (...)

r:uañdo ias leyes así 1o determinen y de acüerdo con el ca.so, deberán ser

bertificaclos ante uir Notario,.autoridacl competente o persona autorizada

á tr:avés de ia respectiva firma electrónica, mecanismo o procedimiento

autoiízaó,o (...). El Notaiio, cle acuerclo con I.a I-ey de Corneicio Electrónico

y '*tr-r Reglarnentb,. es LlÍro de los l'acultaclos para reati-zar la
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clesnrat-eriallzacíón de.un docurnento con el requisito de que se-use uso

de la firma. eleptrónica..En ese sentido,.la posibiiidad'no es solo que

qtlando exista acuerdo entre. .las partes se proceda a Ia

clesma.terializacíón, por ejemplo de un contrato privado, sino que existan

otros documentos originaies a título personal Qüt: puedan ser

desmaterializaclos. La Le¡r Nrrtariai puedr: ampliar la. regulación para

estabJecer cuándo procede certificar un docutnento electrÓnico o conferir

qna copia elect-rónica de'un documento físic<i, 1o qure impiicará: "Factiltad

paraautenticar y protoc cLízar copias electrónicas de un documento físico

c.riginal. Fa-cuita.d pax'a otorgar copias elec'"rónicas de un documento

electr'ónico original. Facultad para otorgar copias físicas de un

dcculnento eiectrónico original.j': Pn,. todos los ca.sos los documentos

electrónicos cleben contar con firrna electi'ónica. Se acoge también La

o,oservación d.ei Corrsejo de la.Judicatura con respectó a la posibilirJad de

rlesmater íaTtzan'docunrentos por parte de los notarios y con lo expuesto

ü Cornisióh incorpora el siguiente texto como numeral 5 del a-rtículo 18:

"Certificar documentos bajo las siguientes rrrcdáliclades: a) Dar fe de la

exactitucl, cdnforriridad y corrécción de' fotcicclpias certiticadas del

originai, corrpulsas de las' copias deLil.damente certificaclas o de

dr-lcu'mentos que se hayan exhibido únicarnente en originales o copias

cerriiicadas, ionservanclo un ejemplar con una notá respecti'ra err el Libro

cle Diiigencias que se llévará para'éi efecto pcrr el período de cinco añbs.

b¡ 'La'o el Notario a través de su firnaa electrónicapoclrá otorgar copi'as

électiónicas ceriificadas' de' un documento físico origirial, ccoias

electróniias certificadas de u.n documento eiectríinico original v copias

físi.cas certificadas de un Oocurnento electrónico original. En todos los

casos los clocr:mentos electrónicos deben contener frcrna electrónica y

contdrán con el acuerdo entre las partes cuanCo así. tro disponga IaLey."
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4.3 Reforma ai'riumeral 10 del artículo tS Ce la.Ley Notarial. El último

pái'i'afo del ar+,ículo 465 dei Codigo Orgániio Mot:.etario'y Financierc,-
rlispone que: '*Los bienes irimuebles que se adqnierall para fines

hábitacionales y ias viviendas que se construyan, amplíen o t.errninencon

préstamos hipotecarios otor'3;aCos por la entic{ad financiera pública a

cargo de frrograrnas de rrivienda de interés sociai, las asrlciaciones

mutualistas de ahorro y crédito para.la vivienda, y las cooperativas rle

rrivienrla, constituS'en Patrrmonio Farniliar, por ministerio de la ley y

estarán sujetos a las normas generales que sobre Patrirnonio Farrriliar

estabiece el Titulo XI del Libro 2 del Código Civil, y a la.s especiales que

constan en el presente artícuk', las qr-re prevalecerán sobre e..quellas."

Tanto ei Consejo de la Juclicatura como etr asambleís*.a Ángel ViLerna en

sr;s otrservacipnes señalaron la preocupación que surge en el ca.so cle que

dicfuas instituciones estén extirrguidas, disueitas o'liquicladas por 1o que

ya no poc1rían dar su aceptación para la extinción o subrogación del

patiimonio familiar. La Comisión de Jusr"icia condidera qr:e es una

observación válida y süstituye el riltir¡ro páifafo del áumerat iO por el

sigprientr-:: "Artículo 18. Scn dtiibucione-s exclusivas cle ias y los notaiios,

aciefnás t1e las constantes en otras leyes: 10. Receptar la declaracién

jgramerrta<la dei titr:lar de clominio, con la intervención de dos tesligos

i,Jóneos que acrediten la necesidad de extinguir o stLbrogar, de acuerdo a

las causales y segúir el plrcedinrierrto previsto por la ley, el patrimonio

farniliar constitr-riclo sobre s'us bietres'raícés, en ba.se a 1o cuál el Ntltarir)

elaborará el acta qire lo declaraiá extinguido o sublcgaclo y disporrrlrá's'r-r

anotación al rnargen de'la inscripción respective en el Registio 'de la

PrgpieclarJ'correspondiente; En los casos en rlue el patrimcrrio famitia-r se

constituye como'man,Cato cle la iey, cleberá adicionaintente contarse con

la aceptación cle las institurciones inrrolucraáas. Si tales instituciones va
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no existen, están .inactivas, liqrridadas o canceladas o no haya la

documentaclón cie l1s mi.sTas en..el órgano regulador competen,q,f, "":
se certifique, fl9 se,rá necesarfa su aceptación." 4.4 Refbrrrra al ngmei:at

13 del artícglo 18 de la Ley Notarial. Lttego de analizar.ia propuresta

pre.sentada por el Consejo de la -fudicai;ura y el asambleísta Atrgei Viiema.,

los rniembros c1e la Comisiórr consideran perti.nente elinr.inar del trumr:ral

l3 del artír:ulo 18 la fra.se liquiderción de la sociedad con¡rgal con el afán

de evita.r confusiones pues la iiquirJación eslá pre'rista err el numeral 23

clel. mismo ar:tículo. P<¡r otro lado, eL docum.errto válido pa1'a el

recolocim,iento de la unión de hecho no puede ser únicamente la

senterrcia pues eso irnplica.ría que previo al trámite de Ctisolución de la

socieriad cle bienes, las partes deban.acudir arrte una o un juez que

resuelva- sobre la existencia. de la unión de hecho, tomando en cuenta

rión ante notaric'r' En eseque no existe la-obligación de farma.Iizar dicha un

serrtido, para solicitar la disoluciór.r bastaría con la pi:esentación de la

sentencia si es el caso, el acta ñotarial cle la soiemnización o

reconocirnientc de la rrnión ,le hecho. Finalrnente, el asarnbleísta Miguei

Moreta durante eJ de;bate de este: Proyebto de Ley, insiste en la neceóiáad

cle sim.piifica-r los trámites y tacil.iter el 'perfeccionarniento de las
l

decisiones voluntarias. Es pertirren.te que'la audiencia de conciliación
'^. ;

pr:evista err ei ngrneral 13'qras'tiene por fin la ratificación cle la voluntao

de disol"'¿er La socied.ad conyugal o 1a socic:dad de bienes, se elimine en

iánto se trata de'un proceCimiento qtie se realiza voluntariamente por

f.¡-rerla ciel ambito judiciál. Lo correcto sería acortar ios términos para.

evitar trám.ites innecésario, si clesde'el inicio existe la voluntacl de las

:xto: "Artículo 18' Sonpartes. La Comisión incorpora ei' siguiente te

atribuciones exciusiva.s de las y los notarios, acierrrás de ias Óonstautes

en otras le-,¡esi 13. Autorízar La petición.de disolución de la sociedad
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conJ/tigal o' de ia 'scciedad de bienes iror mutuc actierdo, previo:

reconocirniento .Je 1as firmas de ic.s solicitan+"eS o de suS aporlera-dos ante'

Ia cl el .Irlotari.o,.acómpañando la particla de rnatrirnonio, 1a sentencia o

acta de reconocimiento rle la uriión de hecho. 7"a o el Notario

inmediatamente de reconocida la petición redactará el acta

correspondiente que declarará disuelta la socieda.d conyugal o ia

sociecla"d cte bienes, la mism.a que se protocolízará y se i.nscribirá en el

Registro Civil correspond"iertt.e." 4.5 Refbrma al nrrmeral 22 <le!. artículo

18 de La [,ey Notarial. La union de hecho reconocida en el artículo 68 de

ia Constitución de la República genera los m.isrrros clerechos y-

obligaci,rrnes que ti.enen las familias constituidas mediante neatrimonio.

Esta unión surge cle la convivengig.popogár.rica de Cos personas que por

lib::e i¡ch:ntad solicitarán ia intervencién de una o un notario o de existir

coliroversia la cle r.tna 'o un juez, para cieclarar sü existencia. La

a"tribución rrigente ,lel nurne ral22 del artículo I8 d.e LalLey lrTotárial, solo

clispone co'mo atribur:íón.de las y los notarios trafnitar los divorcios por

mutuo consentímiento sierñpre que no haya hijos fnenores de edad' No

existe la misma atribrrción para dar por terrninacia la unión de hecho que

haya sido forrnalizada. En ese sentido, la reforma en .it,t-".al 18 agrega

ia atribución á la.s y los notarios de tramitar la térm.ináción Ce la urnión

de heifro únicamerrte en los casos que no existan h.rjos menores Ce édad

3 
baj'o rsu depenrjencia. Actuahnente en el num.eral 22 

l.e 
Rrerré un plazrt

no menor a sesenta días para que tenga tuga

pro".d.r'cc¡n'la termjnación d.:l rnatrirnonii; ante la o el n'r¡tario y de no

,"u"iirár*r, será dentro del siguiente término dé riiez'clÍas, tientp'.; que no

se'equipara a 1o previsto en el artículo 335 dei Código Orgánico Genel:al

de Procesos sobre La termin¿icion volunta-ria del matrir.nonio cuando ha¡z

hijos'merlores de edad o depenrlientes, 'La o eI juzga'jor convocará a
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ar-¡dienpia.en Lln té.rmino no.rnenor a díez díaS r:i mayoí a" veinte.días

sig,lientes a la citación. En consecuencia.se.cambia el piazo no menol' a

sesgnta- rJía.s p.or el .términ.g d9 no más dg d.iez días para cgnvocar, a

a,,rrjienÍ,'ia en .cá.so de terminación.cle rnatrirnon,io.o ueión cle hec[o y de

n.ct rcalízarse la audiencia, un término de e-inco días' Unavez iLevaCa a

cabo la aucliencia, Ia o el notario levan'r-a un acta Ce la cliligencia en la

que cieclara ctisuelto el vínc.,-rlo rnatrimonial. oficia a ia- I)irccción Generai

C.e Registro Civil, identificación y Cedulación para su rnarginación que a

sLl vez Cebe sentar razón y enviar una copia a La o al nota"rio para que sea

incorpcraCa en el protocolo respectivo. El artículo 19 cle la Ley Orgánica

de Gest-ión ctre la Iclentidacl y Datos Civiles dispone que toda autoridad

está obliga<la a notificar sobre los.hecfros y a.ctos relativos al estado civil

rJe las personas en un plazo de hasta treinta. rJías a partir de iace.leblaciórr -
clel acto, siend.o atribución cle la Dirección General tie Registro Civil,

Iderrtificación'y cedurlacíón registrar e inscribir el cir¡orcio y terrninación

lh unióh de fu.echo. Por 1o tanto, no c;s necesaricr que la Direccj.ón Geieral

tie Rég-istro Civii, Identificación 5r Cedulación envíe una copia a la o al

rrotanc para qüe'sea incorporada a.l prr-ltocolo puesco que'ño sulte efecto

algu.rro para. ei divorcio o la terminación de ia ünión cie hecho. Bl

asambleísta N{auro Andino, sugiere eliminar'la frase abogado e:tr libre
:..... "--- ' - - - - -eJerclclo porc{ue eso significaría que en n.ingirn caso uná persona pueda

acuclir a la Defensoría Priblica para terrninar vclrtntariamente un

matrimonio o u.nión rJe heclio. Con lo expuestó, las y icls asarnbieístas se

ratificail en el texto a-probado en el informe pará primer debate: "Articuln

18. Son atribuciones exclusivas ,le ias 1, lo*s notarios, ademas cte ias

consta:ntés en of-raS leyes: 22. Tramitar divorcios por mr-ltuo

consbntimiento'y terminación de la unión c1e hecho, irnicameCte en 1os

casos que no existan hijos méncres de edad. o bajo su clepenciencja según
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Lo previsto en la ley. Para el efecto las pa"rtes éxpresarán eri eJ. petitorio,

bajo juramento,'lo antes mencionacio y su voiurntad definitiva de disolver

ei r.ínculo niatrimonial o ia lerrrrináción de unión de hecho según sea el

caso. Los peticionarios serán patrocinarlos por una o un abogaclo. L,a o el

rrotario mandará qrie los comparecientes reconozcarr sus respectivas

firmas y rúbi:icas y fi.ja.rá fech.a y hora pera qr-re tenga lugar la audiencia,

dentro de trn térrninr-r rro mayor a rJiez clías, err el que las partes deberán

ratíficar rie consuflo 1z de r¡iva voz sl-r voiuntad de divorciarse o dar por

terminada 1a union cle hectrc'. La o el notario levantará un acta de la

ciiligencia err la que dec:larará disuelto el víncuio matrimonial o 1a

ternrinación de la unión de hecho de la eue, clebidamente proto colizada,

se entregará copias certificadas. a las pa.rtes para la inscripción en el

Registro Civll y deberá cumplir con lánotificación dispuesta.L,ey Orgánica

cte Gesi.ión tle la Identidad y Datos Civiles. Los sistemas de correc y finnas

electrónicas pctdrá.n utilizarse para la notiticación seña.lada err está

Disposición. Los cónyuges o las personas en uni(rn cle hechcr podrán

comparecer directamente o a través Ce p::ocuradores especiales. De no

real;zarse'la audiencia en la t'eiha Cersignarla por la o el not¿rrio, lcs

ión¡ruges o personas en unión cLe hecho 6rodrán solicitar nueva fécha y

hora plara que tenga lugar la misrna, debierr"dc: iurnpiirse dentro del

tér'rnino de cinco clÍas posteriores a la l'ech.a en 1á cu-al cjebió celebrarse

originalrrrente. De no dai'se ia audiencia, la o el notario archivará la

petición;" 4.6 Reforma al numeral 27 deI ártículo 18 de la Ley Notarial.

Lós'rniembros de la Cornisión acogen la observación presentada por el

Conse.jo cle la Judicatura y Ia lrederación Ecuatoriana cie Notarios con

respecto al numeral27 ciel artícuio 18 que contiene la'atril^¡nción de las

y los notarios cie declarar la extinción cle usufructo y amplían esta

atribució n para extinguir Ios derechos de uso y habitación. Los miembros

. Pó.ai4a ss de ae-
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de la Cornisión consideran" que por un ladc que se debe prec-autelarel

interes sqcíal de los' usuarios sobre todo sin son personas .adrrlta,s

mayores y por otro la,do, qrre el artícul o 826 ctel Código Civil clice: "Los

clerechbs d,e uso 1l habitación se constituyen y pierden de la misma

manera que ei usufructo." La propuesta fue acogida en pritnero J/ en

segunCo debate por las y los asambleístas con el siguiente texto: "2'J.

I)eclarar la extinción de trsufructo, uso y habitacrón, previa la

iustificación instrumental correspondiente y cle acuerdo con las reglas

dei Código Civil, a petición del nudo propietario en los casos sig'urientes:

a) Por firuerte dei usufructuai"io, usuario o habitador. b) Por iLegacl.a del

día o cumpli.rniento cle la condición prefijados para. sur terminación. c) Por

renr¡ncia del usuiructuario. 'us'uario. o habitador." 4"7 Reforrna ai

num.eral 35 del artículo 18 cie la Lev Notarial. I-os rniembros de la

Comisión toma.ndo en cuenta la atribución c1e! nurireral 35 que se refiere

a' la solemnizacion del clesahucio err matbria. de inquilinato y su

notiticáción, acogen la sügerencia de la Federación Ecuatoriana de

Notarios para que ia notificación se la realice del conformiclad con las

regias de'la citación previstas err el Código Orgárico General del Procesos

(Cogep). Esto era ccmpetencia del jr¡s7. Por su parte, el Consejo ,le la

Judicatrrra sugiere que la notificación se realice según lcs artículos 54,

'55 y 56 del Cogep. El asambleísta Mauro An.dino indica que el artículó

56 del Código Orgánico General de Procesos se refiere'a la citación por

meciios áe co*rirricación e inCl'-rye el requisitc, cle ácljuntar la certificaciórr

del Ministerio Ce Relaciones ffxteriores, de que ia pe::sona saliO del país

o que consta en el registro corrsular, lo qut= significaría un trámite

adicional para la o el usuario. Se sugiere incluir urra excepción lrara la

notificacióir que harán los nota.rios en estos casos. Las y los asarnbieístas

esr.án de ácurerdo con el siguiente textb: 35. Solemnizar el desahucio, de
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acuercio con 1o prerri.sto en la Ley de'Inquilinato y el Cóctigo Civii. La o el

interesado en el .desahucio'dirigirá una solicitud a la o al ndtario,

acompañanc1o prueba de su pretensión. Recibida la solicituo y los

docurnentos qure se acompañan a elia., la o el,notar:io o su delegado

notificará a la o a.l desahuciado; Ia. notificación se realízará de

conforrnidad con las reglas para la citaciól1 persolral, por boletas o por

rned,ios de comunicacióir establecidas en ei Có<iigo Orgánico General de

Procesos. Pala la notifica,:ión por medios de comunicación, únicamente

se reqrferirá ia declaración jurarnentada de la persona que soiicita el

desahucio, inclicanrlo que clesccnoce el cJomicilio del o Ce los

rrt'renda,tarios J'que ha sido irnposible ubicar su residenci.a." ,Sobre este

punto la asarnbleísta. Mariangel Muñoz.dice que es necesario que los

gcbiernos autónoraos descentralizados municipales vigilen el cobro

adecnado cÍe los cánones Ce arrendamierrto de acuerdc a su ubicación r¡

tipo de -constrücción, para 1o cr.ral los notarios deberían reniitir la
iníormacrón'a. los nrunici¡rios. 4.8 Refbrmar el numeial 36 cfel artíctilo 18

de la Ley Notarial. Actualmente, el límite para 1a inscripción de los

contraf-os cle arrenclamiento ante Notario es que exccjdan cle un salari<-¡

básico r:nificaCo, el Consejo de ia Judicatura y ia Federáción Nacional de

lüotarios proponen'eliminar este límite. Lo3 miémbros de la Comisión

consicleran que'porun iado, esto perrnitiría el cumplimiento del artículo

4,7 d.eIaLey cfe Inquilinato que se refiere a ia rlecl aratoriacJ.e inscripción

"oho' 
reqüi.sito clue debe cumplir el arrendadcr para presentar la

delnanda y por otro lado, responde no solr-r a la realidad urbana de lás

capitales de provinc.ia como.Quito qt-re tienen cánon'e,s de arreridamiento

qrre tácilmente ekced.en cle u-n salarÍo básico unificado, en otros cantones

el canon cie arrendamiento puede ser merror pero con lá. fac'.rltad notai:iai

tal corno está. se difi'cultaría el cirmplimiento dei artícul.a 4-'i cÍe la Ley de
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Inquilinatp. EL .a-sambleísta Luis Fernando Torl'e*s, enfatiza .en' La

necesidact de que las tasas notariales'por conceptos de irtscripciones de

iontrátos .de arrendamiento, no sean de acuerdo Cofr el canon de

a.rrendamiento, 1o que es rati.frcádo por el Consejo'de ia iudicatura pues

la tasa de la inscripción siempre ser'á la rrrisma a pe*sar ciei rnonto del

ca"non de arrendamíento y se evilaría que la inscripciítn clc los contratos

de arrendarnietrto se haga por procedimiento sumarlo. La Comisión

incorpora el sigr,riente texto: "Artícrilo 18. Son atribuciones exclusivas de

las 1'los notarios, ariemá.s de las constantes en otras leyes: 36. InscriLrir

corrtratos d.e arrenciamiento para lo cr-rai ca.da notaría llevará un archivo

nunteracic )¡ cronológico." El asarnbleísta Lltis Fernando Torres durante

el segunclo debate de esbe pun[o. de.l informe, manifiest.a que la tarifa- de

los notarios en la inscripción de contratos cle arre.nda.rniento de

ir¡muebies para vivienda y actividadés connerciales debe sei la misma y

ia minima. Además, aeUe quedar claro que los 'contrátos de

ari^en,lamiento de inmuebles para vivienda y para actividades

comercia.les solamente debe ha-cerse en las notarías, sin que los
:murrlclplos pueclañ exigir: un. doble registro que rlebá cr'rmplirse

anualrnente. Er;. cuanto a las tarit'as que cobran los notarios, el Consejo

d.e la Judicatr-rra debe dar expiicación por el incremen.to <fe las tariÍás,

que, para ciertos actos y contratos, resultan ciespropr:rcionadas. Sobre el

C.ivorcio por mutuo consentimiento, por ei costo en liis rrotar;ías, se

deberia anahzaila posibilidad que las pérsouas que se divorcian también

p.tbdu"tt acudir a ios jueces o pagar tarif'as tlajas en las notarías. '.'-------

LA Strli(lRA PRESI.DENTA. Señora Secretaria, asambieistas,,.strspendo

pu''r drrs'minutos la sesión. Un ratito, por favor'---- --------------;"

LA SEñORA SECRETARIA. Toma-do nota, señora Presidenta. Se suspende
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la sesión por dos mlnutos.

!,A SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESION CUANDO SON t,AS

DOCE HORAS TREINT.A. Y TRES.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

DOCE HORAS TREINTA Y SEIS.--

LA SEÑORA SECRETARIA. "...4.9 Agregar un numeral 38 en el artículo

18 de la Ley Notarial. La Federación Ecuatoriana de Notarios presentó a

los miembros de la Comisión la propuesta de agregar una atribución en

el artículo 18 de la Ley Notarial para notificar la revocatoria de poderes

que antes se realizaba por vía judicial considerando que la revocatoria

del mandato o pod.er surte efectos luego de la notificación al mandante

según el artículo 2069 del Código Civil. El asambleísta IVIauro Andino, al

igual qge efr el numeral 35, sugiere incluir una exc para los casos

de notificación a través de medios de comunicación' Las y los

asambleístas están de acuerdo con el siguiente texto: "38. La o el notario

o su delegado notificará a petición de parte, la revocatoria de mandato o

pocler, siempre que el domicilio de la persona por notificarse se encuentre

dentro del cantón o jurisdicción territorial en el que ejerce sus funciones.

La notificació¡ se efectuará de conformidad con las reglas para la citación

en persona, por boletas o por medios de comunicación establecidas en el

Código Orgánico General cle Procesos. Para la notificación por medios de

comunicación, únicamente se requerirá la declaración juramentada de la

persona que revoca el poder, indicando que desconoce el domicilio del o

de los mandatarios y que ha sido imposible ubicar su residencia"" La

Federación Ecuatoriana de Notarios sugiere a la Comisión que la facultad
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prevista en la Disposición Transitoria Primera d.e la Ley de Inquilinato

para que la o eI juez de Inquilinato sea quien haga la declaración

juramentacla para la o ei arrendador en caso de no existir contrato

escrito, sea atribución notarial, para 1o que sería necesario derogar la

disposición señalad,a. Los miembros de la Comisión están de acuerdo con

el siguiente texto: "39. Los arrendadores que al momento no tengan

contrato escrito con su inquilino podrán acudir ante una o un notario

para hacer una declaración juramentada que contendrá 1o siguiente: el

inmr-reble materia cle la declaración, nornbres de arrendador y

arrendatario, fecha en que comenzo el arriendo, duración prevista del

mismo, canon inicial y actual de arrendamiento y ias circunstancias de

no existir contrato escrito. Esta declaración se registrará en el libro de

arrend.amientos que manejan 1as y los notarias y servirá como documento

habilitante para cumplir con el requisito establecido en la Ley de

Inquilinato." Disposición Derogatoria Única. Derógase la disposición

transitoria primera de la Ley de Inquilinato. El Consejo de la Judicatura

mediante oficio No. CJ-SG-PCJ-2O16-363 sugiere eliminar el último

párrafo del artícuio 18 de la Ley Notarial, tomandÓ en cuenta que en

materia civil el proceso inicia a petición de parte. En la Comisión General

de la sesión 2bI d.e 5 de octubre de 2OI6,1os delegados del Consejo de la

Judicatura señalaron que en caso de oposición en los numerales 18 y 31

d,el ártículo 18 de la Ley Notarialy en el caso del artículo 81 de La Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Fública y el artículo I22

de su Reglamento, la o el notario debería protocolarízar los documento y

en el término de tres días entregar copias certificadas de todo lo actuado

a las partes, para que de consid.erarlo pertinente inicien un proceso

judiciai. Al respecto, la Federación Ecuatoriana de Notarios indica que el

último párrafo del artículo 18 cle la Lev Notarial, genera dudas porque
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está en contra del principio de seguridad jurídica instrumental que se

logra con la intervención del notario en los documentos públicos que ha

autorizad,o. Rdemás explica que la legitimación de la causa siempre será

del usuario no del notario y señala que no todos los casos de controversia

que se podrían generar en el marco de las atribuciones exclusivas del

artículo 18 de la Ley'Notarial son conocidos por vía sumaria, sino

ordinaria e incluso arbitral. La Federación Ecuatoriana de Notarios

sugiere que la regla del nume raI 21 del artículo 1B de la Ley Notarial que

dice: "De presentarse oposición, el notario procederá a protocolizar todo

lo actua

considerarlo procedente, compatezcan a demandar sus pretensiones de

derecho ante los jueces competentes" se aplique también en los casos de

los numerales 18,31 y precedentes del mismo artículo. La Comisión

considera que si bien la legitimación activa en caso de controversia será

de cualquiera de las partes y no del notario, también es necesario

gararftízar a los usuarios que luego de no haber logrado culminar el

trámite notarial por existir oposición, tengan la posibilidad de continuarlo

por vía sumaria. Ese fue el espíritu de la reforma alaLey Notarial que se

L'izo a través de la Disposición Reformatoria Décimo quinta del Código

Orgánico General de Procesos. Finalmente, si existe oposición elt

cualquiera de los casos previstos en el artículo 18 de la Ley Notarial y se

iniciara un juicio impuisado por una de ias parte", .rrto.r"es es esta la

que deberá solicitar las copias de tod.o 1o actuaclo a la o al notario,

inclusive en lo previsto en el artículo 8l de la Ley Orgánica d.el ,sistema

Nacional de Contratación Fública. La Comisión decide incorporar el

siguiente texto a1 final de1 artículo 18 de la Ley Notarial: "De e><istir

controversia en los casos previstos con competencia exclusiva para las y

los notarios y en el artículo 81 de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional
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de Contratación Pública, las y ios interesados demandarán sus

pretensiones por vía sumaria. De ser así, la o el notario a petición de

parte, deberá protocolizar y entregar en el término de tres días las copias

de todo 1o actuado." Esta es una regla general para el artículo 18 de la

Ley Notarial, por lo tanto se debe eliminar el último párrafo del numeral

21 d,eI mismo artículo que dice: "De presentarse oposición, ei notario

procederá a ptotocolízar todo lo actuado y entregará copias ^ los

interesados para que estos, de considerarlo procedente, comparezcarl a

demandar SuS pretensiones de derecho ante los jueces competentes." 5.

Aprobación clel informe. Por las motivaciones constitucionales y jurídicas

expuestas, la Comisión Especializada Permanente de Justicia y

Estructura del Estado de la Asamblea Nacional, en sesiÓn 262 realizada

el día 26 de octubre d,e 2016 Resuelve: Aprobar este informe sobre el

Proyecto cle Ley Reformatoria a la Ley Notarial con los votos favorables de

las y los asa.mbleístas Mariangel Muñoz, Gina Godoy, Gilberto

Guamangate, Nicolás Issa, Magali Orellana, Marisol Peñafiel, Luis

Fernando Torres y Mauro Andino. Suscriben el presente informe: trl

asambleísta Mauro Andino, la asambleísta N{ariangel Muñoz, la

asambleísta Gina Godoy, el asambleísta Gilberto Guamangate, el

asambleísta Nicolás Issa, la asambleísta Magali Orellana, la asambleísta

Marisol Peñafiel, el asambleísta Luis Fernando Torres. El asambleísta

ponente es ei Asambleísta Mauro Andino, Presidente de la Comisíón",

señora Présidenta. Hasta ahí el texto'---*

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Mauro Andino, tiene la

palabra.-

EL ASAIVIBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTACiAS, SCñOTA
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Presidenta. Señoras y señores asambleístas: El proyecto de reforma a la

Ley Notarial nace como iniciativa de la asambleísta Soledad Vela, quien

había propuesto ini.cialmente la reforma a este cuerpo de leyes con la

finalidad de que así como los notarios tienen la facultad, la competencia

para conocer los trámites de divorcio por mutuo consentimiento cuando

no existan hijos menores de edad, ta-mbién se lleve a cabo la disohrción

de la unión de hecho. En base a esta propuesta, que hiciera la

asambleísta Soledad Vela, surgen otras propuestas, otras iniciativas que

nacen tanto de los asambleístas como también por parte de la Federación

de Notarios del país y también del Consejo de la Judicatura. En base a

ello" señora Presidenta, es que hoy en esta tarde vamos a debatir y

esperemos que ojalá se pueda concretar también la aprobación de estas

reformas, eüe tienen que ver exclusivamente con el artículo dieciocho, en

donde se determinan nuevas facultades para los notarios, en donde se

van clarificando algunos aspectos que a 1o mejor no estaban muy claros

y en donde también se va a clemostrar que 1o que se pretende es

descongestionar aún más el trabajo de los operadores de justicia. Este

Proyecto, conforme había dicho, pues, tuvo la iniciativa de la cornpañera

Soledad Vela, para quien agradecemos por esa iniciativa y también

agradecemos a todos lcs compañeros de la Comisión, porque por

unanimiclad se pudo aprobar este Proyecto que hoy va a ser clebatido y

que lógicamente, a lo mejor habrán' aigunos cambios, algunas

Sugerencias o algunas propuestas que se pueda hacer en esta mañana,

en esta tard.e y de esa manera, como ponente, recogerlo, incorporarlo y

luego someterlo a votación. En el Pleno de la Comisión de Justicia y

Estructura del Estado, se conocieron r¡arias propuestas, entre ellas, de la

compañera Teresa Benavides, del asambleísta Ángel Vilema, René Caza,

además de las observaciones presentadas, como ya había dicho, por parte
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del Consejo de ia Judicatura y la Federación Ecuatoriana de Notarios,

bajo la presidencia de Homero López, y varias de estas observaciones

fueron aportes importante.s para el segundo. debate que han sido

incorporadas en este informe, que ya en parte se han dado a conocer en

la lectura por parte de la Secretaría de la Asamblea Nacional, pero

algunas de ellas, por ejemplo el numeral cinco de1 artículo dieciocho de

ia Ley Notarial vigente, se refiere a la atribución de los notarios de dar fe

de la exactitud, conformidad y corrección de fotocopias y de otras copias

producidas por el procedimiento o sistema técnico, mecánico. En el

informe para primer debate, señora Presidenta y señoras y señores

asarnbleístas, se incorporaron dos literales que me permito resaitar. En

el literal a), dar fe de la impr-esión, materialízacion o transcripción de

mensajes de datos, correos electrónicos, páginas web o cualquier otro

medio informático o de telecomunicaciones. Y en el literal b),

desmaterialízar y certificar electrónicamente archivos físicos originales o

debidamente certificados. La Comisión consideró que estos nuevos

literales necesitaban ser aclarados, toda vez que tenía el riesgo de

confundirse con aspectos relativos a la prueba documental, que no son

materia de la Ley Notarial, sino del Código Orgánico General de Procesos,

y entrar en contradicción con la Ley de Comercio Electrónico, Firmas

Electrónicas y Mensajes de Datos en lo relativo a la firma electr'ónica. El

notario, de acuerdo con la Ley de Comercio Electrónico y su Reglamento,

es uno de los facultados para realízar precisamente la desmaterialización

de un documento con el requisito de que use la firma electrónica;

además, debemos tomar en cuenta que en algunos casos para la

desmaterialízación de un documento se debe contar con el acuerdo entre

las partes, 1o cual no constaba en el informe para primer debate y que

ho}r le hemos incorporado. Por 1o tanto, en este informe la Comisión

Pagina 64 de 83



RMP.ÚBLtrCA DJE,II, E,CWADCIR

Mr*6ed&'ffie/
Acta 4Lg

decidió dar la facultad a los notarios para. desmaterializar documentos,

siempre qúe sea con el uso de la firma electrónica y se cuente con el

acuerdo entre las partes cuando así lo disponga la Ley. El último párrafcr

del artículo cuatro sesenta y cinco del Código Orgánico Monetario y

Financiero, dispone que los bienes inmuebles que se adquieranparafines

habitacionales con préstamos hipotecarios otorgados por la entidad

financiera pública a cargo de programas de vivienda de interés social,

constituyen patrimonio familiar por el ministerio de la ley. Este artículo

ha sido una preocupación en las observaciones presentadas al numeral

díez deI artículo dieciocho de la Ley Notarial por la asambleísta Teresa

Benavides y ei asambleísta Ángel Vilema, así como por parte del Consejo

de la Judicatura, pues allí surge una pregunta, qué pasa o qué pasaría

si dichas instituciones están extinguidas, disueltas o liquidadas, obvio

que ya no podrían dar su aceptación para la extinción o subrogación del

patrimonio familiar. Ante ello, la Comisión de Justicia consideró que es

una observación válida e incluyó en el numeral diez del artículo

dieciocho, llna disposición para que si tales instituciones ya no existan,

están inactivas, liquidada-s o canceladas, e1 órgano regulador competente

,deba certificarlo y no sea necesaria su aceptación para levantar o dejar

sin efecto este asunto de carácter legal. El numeral trece del artículo 18

de la Ley Notarial, trata también de la disolución de la socieda,l conyugal

y su liquidación, sin embargo, el mismo artículo dieciocho numeral

veintitrés, trata exclusivamente de la liquidación de la sociedad conyugal,

1o lógico sería, señora Presidenta, que el numerai trece trate únicamente

de la disoiución y el numeral veintitrés de la liquidación para evitar

confusiones. Por otro lado, el documento válido para el reconocimiento

de la unión de hecho, no puede ser solo la intención de reconocimiento,

pues eso implicaria que previo a1 trámite de disolución de la sociedad de
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bienes, las partes deban acudir ante un juez que resuelva sobre la

existencia de la unión de hecho. En este sentido, en el informe para

segundo debate se ha incluid.o que para solicitar la disolución, bastaría

con la presentación de la sentencia, si es el caso, el acta notarial de la

solemnización o reconocimiento de unión de hecho. La Comisión, en este

numeral trece, también decidió eliminar la audiencia de conciliación que

tiene por fin la ratificación de la voluntad de disolver la sociedad conyugal

o la sociedad de bienes, 1o correcto sería acortar los términos para er¡itar

trámites innecesarios, si desde el inicio existe la voluntad de las partes.

Por otro lado, también se mantiene el texto propuesto en el informe para

primer debate, del numeral veirrtisiete del artículo dieciocho, QUe

contiene la atribución de las y los notarios de declarar la extinción del

usufructo. Esta atribución, en los informes para primero y segundo

debate, es ampliada para que los notarios también puedan extinguir los

derechos de uso y habitación, que tienen las mismas reglas que el

usufructo, según determina el artículo ochocientos veintiséis del Código

Civil. La atribución del numeral treinta y cinco del artículo dieciocho de

la Ley Notarial, se refiere a la solemnización <1el desahucio en materia de

inquilinato y su notificación, lo que antes de la aprobación del Cócligo

Orgánico General de Procesos era cornpetencia rle los jueces.

Ac'Lualmente no existen reglas sobre cómo deben notificar los notarios en

estos casos, Io que significa un vacío legal en la Ley l{otarial. Por esta

razón, hemos propuesto que los notarios notifiquen el desahucio en

matéria de inquilinato, de conformidad con las reglas de la citación

previstas en el Código Orgánico General de Procesos. En el informe para

segundo debate se aclara que dichas reglas se refieren a la notificación

en persona por boietas o por medios de comunicación. Sobre la

notificación por medios de comunicación se puso una excepción, que el
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usuario no a.djunte la certificación del Ministerio de Relaciones

Exteriores, cle que la persona salió del país o que conste en el registro

consular, porque sería trámite innecesario cuando no hay

controversia y se busca agilízar los trámites por vía notarial.

Actualmente, según el artículo, según el numeral treinta y seis del

artículo dieciocho de la Ley Notarial, si se quiere inscribir un contrato de

arrendamiento ante notario, este debe exceder del salario básico

unificado. Aquí hay un conflicto con la Ley de Inquilinato, porque en su

artículo cuarenta y siete dispone que como requisito para presentar la

clemanda, el arrendador siempre debe inscribir el contrato, pero si este

no excede del salario básico unificado no puede hacerlo ante notario, sino

que deberia acercarse a un juez. Este límite para la inscripción del

contrato, respondería solo a las realidades urbanas, pero ahí surge otra

pregunta, ¿qué pasa en cánones pequeños donde existen conflictos de

inquilinato y el canon no llega al salario básico unificado? Es por este

motivo que la Comisión propone ampliar la facultad rJe los notarios para

inscribir cc¡ntratos de arrendamiento, sin importar el monto del canon d.e

arrend¿.miento. Una preocupación sobre este tema fueron las tasas

notariales, pero el Consejo de la Judicatura a través de sus funcionarios

que comparecieron a la Comisión, explicaron que la tasa notarial para la

inscripción es única y no variapor el monto del canon de arrendamiento.

La notificación de la revocatoria de poderes, antes de ia aprobación del

Código Orgánico General de Procesos, se rcalízaba por vía judicial y ahora

podría ser asumida por los notarios, considerando que la revocatoria del

mandato o poder surte efectos luego de la notificación al mandante,

según así 1o estipula el artículo dos mil sesenta y nueve del Código Civil,

para elic, se aplicaría las mismas reglas de la citación previstas en el

Código Orgánico General de Procesos y también se ha precisado en el
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informe para segund.o debate, al igual que la notificación para el

désatrucio, que las reglas para la notificación serán las de la citación en

persona, por boletas o por rnedios de comunicación, esta última, con la

excepción también de la certificación clel Ministerio de Relaciones

Exteriores. Tanto en el informe para primer debate como en informe para

segundo, la Comisión ha coincidido en que congestiona la vía judicial que

la declaración juramentada para el arrendador, en caso de no existir

contrato escrito, tenga que hacerlo ante un Juez de Inquilinato, según la

Transitoria Primera de la Ley de Inquilinat-o, si no existe controversia, es

una declaración que la puede hacer el notario y así evitar que el

ciudadano haga un trámite más iargo y menos engorroso. El Consejo de

1a Judicatura sugirió también eliminar el último párrafo del artículo

dieciocho cle la Ley Notarial, tomando en cuenta que en materia civil el

proceso inicia a petición de parte. En ia Comisión General de la sesión

dei cinco de octubre del dos mil dieciséis, los delegados del Consejo de la

Judicatura señalaron que en caso de oposición, efl los numerales

dieciocho y treinta y uno del artículo dieciocho y treinta y uno del artículo

d"ieciocho de la Ley Notarial, y en el caso de artículo ochenta y uno de la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo

ciento veintidós de su Reglamento, la o el notario debería protocolizar los

documentos y en ei término de tres clías, entregar copias certificadas de

todo 1o actuado a las partes, paraque de consid.erarlo pertinente, inicien

un proceso jr.rclicial. El último párrafo del artículo dieciocho vigente de la

Ley Notarial, d,ice que si existe controversia en alguno de los casos

previstos con competencia exclusiva para notarios, el notario o la notaria

debe enviar copia de todo lo actuado a la Oficina de Sorteos, para que un

juez sea ei que resuelva el caso por vía sum.aria. Esto consideramos que

es un error, pues la legítimación de la causa siempre será del usuario, no
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del notario, el notario no es parte procesal. Es por eso que en ei informe

para segundo debate se ha sustituido este pá¡rafo para qr-re cuando exista

conflicto, sean los usuarios quienes demanden por vÍa sumaria y el

notario únicamente esté obligado a entregarles copias de todo 1o actuado.

Señora Presidenta, compañeras y compañeros asambleístas, quiero

enfatizar que este Proyecto lo que busca es mejorar la atención en los

trámites ciudadanos por vía notarial, ha sido aprobado por unanimidad,

conforme indiqué al inicio de mi exposición, lo que demu.estra que el

trabajo ha sido cornprometido por todos los miembros de la Comisión,

con el ciudadano, que espero se vea reflejado en el Pleno de la Asamblea

Nacional. Es obvio que a lo mejor en este Pleno habrán algunas

observaciones, algunas sugerencias que pueden ser viables y que

podrían ser recogidas y luego de ello ser sometido a votación. Para

concluir, señora Presidenta, una vez más quiero agradecer a los

compañeros de la Comisión y a todos quienes han hecho las

observaciones para mejorar el texto de este Proyecto. En particular yo

quiero agradecer al Presidente de la Federación de Notarios, igual al

Consejo de la Judicatura que también estuvieron pendientes, como a

varios asambleístas que también han contribuido para que podamos

poner a consideración en este mañana y tarde este informe para segundo

debate y que luego del mismo, señora Presidenta, pues de haber el

consenso, se pueda someter a votación y luego de ello aprobarlo.

Muchísimas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta María

Soledad Vela, tiene ia palabra.---------

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERONI MARÍA SOLEDAD. GTACiAS,
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Presidenta. La vigencia del Cogep nos impuso nuevos retos normativos y

en este sentido propuse una reforma a la Ley Notarial. Esta reforma no

solo fue acogida en la Comisión de Justicia, sino que fue fortalecida y

enriquecida en un debate amplio con los asa,mbleístas, con la ciudadanía,

el sector notarial, la Funci.ón Judicial, entre otros. Quiero en esta

intervención felicitar a. la Comisión de Justicia, a Mauro Andino, que

vieron en este Proyecto una oportunidad para mejorar la Ley Notarial. La

entrada en vigencia del Cogep, obviamente, nos pone a pensar en la Ley

Notarial y también nos pone a pensar en qr-re necesitamos una nueva Ley

Notarial, pero con esta reforma estamos avanzando en gran medida, al

fortalecimiento de los notarios y las notarias y al servicio que le dan a la

ciudadanía. Quiero sugerir, por tanto, a este Plenario, que lttego de

recogidas las observaciones que hoy se hagan, apoyemos con nuestro

voto positivo a este Proyecto de Ley que busca efectívizar aquellos

pri.ncipios constitucionales de celeridad, de simplificación, de

uniformidad, de eficiencia, de economía procesal que debe tener la

justicia en general y el servicio notarial. Esperemos que este sea el

resultado luego de la sesión de hoy, y agradecer también que se haya

acogiclo este Proyecto. Muchas gracias, Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Luis

Fernando Torres tiene la palabra.---------

EI- ASAMRLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOT 

Presidenta. Señores legisladores: El Proyecto que estamos discutiendo es

indudablemente un Proyecto que, al reformar varias de las disposiciones

de la Ley Notarial, va a mejorar transacciones y sobre todo aclarar

tr'ámites que tienen que ver, entre otros, con la sociedad de bienes, la
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unión de hecho, certificaciones, inclusive que tienen que ver con la forma.

como se hace saber por parte del arrendador al inquilino la necesidad de

un desahucio. Yo firmé el informe con algunas salvedades y esta tarde

quiero hacer algunas observaciones que espero el doctor Mauro Andino

las acoja, porque si no se aceptan las observaciones que voy a hacer

especialmente en materia documentaria, la primera reforma, va a
resultar que procesos que ahora son simples, ya no podrán realizarse

ante los notarios. En concreto, quisiera que se retomara la propuesta

inicial que hizo la Comisión, para el caso en el que un usuario acude a la

notaría, para que el notario simplemente dé fe de la existencia digamos,

de un correo electrónico, no que dé fe de la exactitud, de la autenticidad,

sino dé fe que ese correo existe bajo el procedimiento que ahora se utiliza

para conseguir esa certificación notarial y voy a dar un ejemplo. En el

ámbito judicial se notifican las providencias mediante boleta dejada en la

casilla y también se notifica en el correo electrónico señalado por el

abogado. iQué ocurre normalmente en el ámbito judicial? Que los jueces

sostienen que 1a providencia se notificó el día jueves mediante boleta

dejarla en la casilla, sin embargo, el correo electrónico recién aparece el

día siguiente y como los jueces sostienen que se notificó el jueves y ha

pasado el tiernpo, muchas veces le niegan al usuario el derecho a que

pueda apelar de la providencia o interponer algún recurso horizontal o

algún otro vertical. iQué se hace en esos casos? El profesional del

Derecho tiene que ir donde un notario, el notario baja la información del

correo, se verifióa la fecha y el notario dice, este correo electrónico füe

enviaclo desde el Consejo de la Judicatura al correo electrónico del

abogado, tal día, en tal fecha;y con ello, tiene el abogado que ir al Consejo

de la Judicaturapara señalar que se han equivocado los jueces, que la

notificación no fue el jueves sino el día viernes, mediante el correo
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electrónico enviado. Tal como está la propuesta, con la modificación

sugerida por la especialista que llegó a la Comisión, resuita que esta

operación que ahora es muy sencilla, simplemente no se podrá realízar,

porque el notario no podrá dar fe de documentos en los que no exista la

firma electrónica. Yo me pregunto, por qué razón vamos prácticamente a

hacer extremadamente difícil el que eI juez dé fe de aquello que ahora da

con urr simple trámite. El ejemplo que yo he puesto, es el del abogado y

ias notificaciones judiciales, pero también hay otros casos en que una

persona necesita que el luez dé fe, no de la autenticidad, no de la

exactitud, sino de la existencia de tal o cual información que se encuentra

básicamente en algunos casos en redes sociales y en otros casos, como

he explicado, a través de un cor-reo electróniccl. Es verclad que una cosa

es ia prueba documental electrónica y otra es el simpl.e documento, para

tener la prueba sí se debe seguir Lrn proced.imiento especial sujeto a la

Ley del Comercio Electrónico, pero para qu.e el notario simplemente dé fe

de la existencia de tal o cual información, no se debería requerir aquello

que Se está incorporando en las observaciones. En resumen, lo que

propusieron los notarios inicialmente era 1o correcto, lo que propuso la

Comisión de Justicia para el primer d.ebate era 1o correcto, el problema

está en este segundo debate, con el ca,mbio que se ha hecho, que

dificultaría completamente que los notarios'puedan d.ar fe, no de la

autenticidad, no de la exactitud, pero sí de la existencia de tal o cual

información que llega a través de un correo electrónico. Esta es entonces

una primera observación. En 1o demás, me parece importante que quede

claro, especialmente en 1o relacionado con la inscripción de contratos de

arrendamiento para vivienda, que solamente tiene ia obligación el

arrendador de inscribir el contrato en la nótaría, no tiene la obiigación de

inscribir en ei Registro de Arrendamientos de los municipios, Y quiero
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comentarles a ustedes la experiencia práctica que existe este momento

en ei Ecuador. En algunos cantones, los municipios no .exigen la

inscripción del contrato de arrendamiento, en esos cantones es suficiente

que la inscripción se haya hecho en la notaría, con la inscripción en la

notaría ya puede demandar el arrendador el desahucio. Pero hay otros

cantones de1 país que están exigiendo que la inscripción también se haga

en el Registro de Arrendamientos del Municipio, ello ¿qué significa? Que

el arrendador tiene que sufragar dos pagos, tiene que pagar al notario,

así sea una tarifa baja, y en otros casos tiene que pagar en el municipio

y muchos municipios cuentan el tiempo y cobran multas por inscripción

retrasada de contratos de arrendamiento para vivienda. Debería

entonces, quedar suficientemente aclarado en este proceso d.e reforma,

que solamente existe la obligación de inscribir para el que quiera

demandar, por supuesto, en la notaría, que no necesita inscribir también

en el Registro de Arrendamientos del Municipio y como consta en el

informe, en ia Comisión yo ped.í y fue acogido por parte de su Presidente

y 1os demás miembros, que la tarifa que cobren los notarios por

inscripción de contratos de a.rrendamiento, sea una tarifa única y la más

baja, que no cobren en función del monto del arrendamiento. Si alguien

arrienda en cuatrocientos dólares, una tarifa, si alguien arrienda en

ochocientos dólares, otra tarifa y así sucesivamente, una tarifa, la más

baja, porqrre el notario al final hace lo mismo, registra, archiva y punto.

Y a propósito de las tarifas notariales, que no es el momento de discutir

pero ya tratamos algo en la Comisión, sí es importante que desde el

Consejo de la Judicatura nos expiiquen por qué han subido tanto las

tarifas notariales, 1o que los notarios cobran queda en la notaría una

parte, la otra parte va al Consejo de la Judicatura y en los últimos dos

años, los costos que tiene que pagar el ciudadano en las notarías es
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demasiado alto, para el servicio que se necesita en tal o cual

circunstancia de la notaría. Comencemos entonces, poniendo este tema

de las tarifas suficientemente claro, al menos, con la tarifa que tendrán

que cobrar para ei registro de contratos de arrendamiento para vivienda.

Tiene que quedar también suficientemente explicado que la obligación de

inscribir el contrato es solamente para e1 caso de vivienda, para otro

tipo de contratos de orden cornercial, no existe esa obligación, sin

embargo, a nivel judicial, ha existido también una gran divergencia sobre

e1 hecho de si se aplica o no la Ley de Inquilinato también para el contrato

comercial, sabiendo que en esos casos solamente deben aplicarse las

normas del Código Civil; inclusive para contratos comerciales de

arrendamiento, los municipios no.tienen competencia alguna para fijar

los va.lores o los cánones de arrendamiento. Sin embargo, en medio de

tantas corrfusiones, abusan funcionarios municipales, básicamente que

se encuentran dirigiendo estas oficinas de arrendamiento Y, aL final,

jueces que sucumben a este tipo de visiones, al final no dan trámite

expedito a pedidos que hacen arrendadores en el ámbito comercial. Pero

no es este el problema, el problema es otro y es el que he señalado ' para

que le usuario no haga un dbble pago y sobre todo, para que el usuario

si quiere inscribir el contrato en la Notaría lo haga,' --------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...esa inscripción

no tiene que ser obiigatoria y que 1o haga para pocler denrandar el

desahucio respectivo. Por 1o dernás, las reformas están bien elaboradas,

el hecho de que se pueda terminar o levantar el usufructo y además el

derecho de uso o habitación bajo las condiciones que señala reforma es
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a.certaclo, al igual que facilitar la ter:rnina.ción de la uniórr de hecho y la

cl"isoltrc;ión de la sociedacl conyr-lgal, entre otras refrrrmas que trae el

Proy'ecto presentacio por j,a Comisión. Muchas gracias.- -------

, LA- SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Marisol Peñafie1.--------

LA ASAIVIBLEÍSTA PEÑAF.IEI, MONTESDEOCA MARISOL. GTAEiAS,

señora Presidenta-. Quierr-l :urravez más agradecer y felicita-r al Presidente

de la. Cornisión, por la apertura para no solo irrcluir la propuesta de la

colega asaml¡leísta Soledad Vela, sino pot'el contrario, tarnbién incluir en

ia prppuesta normativa a.lgunas observaciones de otras instihiciones,

cotllo el i:ri.smo Consejo de lq ,JUdicat-ura, los nrismos nr:tai'ios que

ccffrpal'eclerrin a la Comisión, con la finaiiclacl de me.jorar el ck:curnento,

pero ta.mbién resolver los pioblémas de ia cotidianidad cte la gente. Eh

ese marco creo tlue ia Comisiíin. ha iecogiJ-o algunas cjbsen'aciones pero,

cornfiañera Presidenta, en el rnarco de mejorar el docurmentcl, quiero

proponer al Presidente y ponente de la norm.a, mejorar la redacción en

.- algunos casos, en algunos otros casos inciuir pára qtJe no existan vacíos

al nromento de ia aplicación de la norma Y Qüe, a su vez, t.atnbíén

tengani.os claridad sobre la delegacióri en la reforma que estairos

estable.ciendo ai'artícuio diet:iociro en sus diferentes numera-les. En ese

marco, quiero plantearle al colega Presiderrte a-lgurras observaciones. Eu

el nurneral cinco ,Jel artículo c{ieciclcho del Proyecio cle 1,e1, que estarnos

debatienclo, se sursti.tuya 1o que está actua.iiner:te de la siguiente manera:

"Certificar docur.¡.entos bajo 1as siguientes mod.alidarles: literal a) Dar fe

cle la exactitrrrl, confórmiciaci y correcciirn de fotocopias certificadas cle

conipulsas'o de clocumentos'que se exhiban en originales conserva.nrlo

rrrr ejernplar:, cori una nota róspectiv u, 
"Á'ei 

litrro rle certificaciones que
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se llevará pala el efecto po1 el período de cinco a{.os". En la redaccj.ón

actual de este literal y del informe de la Corrrisión exisle , diría yo, Ilo una

claridad de 11 que querernos frente a la refl.ma ,Cel nttmeral cinco rlel

artícu.lo ciiecior:ho. Por eso planteo e sta. reda.ccíón alternativa, que rnejora

precisa.rnente y que recoge el objetrvo de lo que la normativa quiere. Al

igual, en el lileral b) establecer el siguiente text,¡: "La o el notario a ti'avés

de str firma electrónica, podrá otorgar coprais electrónicas certificadas de

un ,jocumento físico, original o cle un clocumento eiectrónico original. En

tc,dos los casos los docurrrentos electróniccrs dek¡en contener J.a Íirma

electrónica y se contará con el acuerdo errtre las partes, corno así 1o

ciisponga la norma". Adem.ás un inciso final, que se refiera a conferir

copias físicas certifica-das. IncJ¡-r.ir ep la parte final "aCentás po<lrán

conférirse copias fisicas certificadas de ull. cloctrmento electrónico

origl.nal". Oon la. firra.lidad igualmen.te, colega ponenté, eiign, de mejorar

esos rnecanlsmos, de cumplir con esos principios cie'gra-tuida'1, de

celeridad, que es el objetivo de esta. refornia., quisiera plantear que eu ei

nirmeral vei.rrtid.ós del artículo ctieciociro del Proyecto d.e Ley, tornar en
' ' ? r' | 1 1 ). lconsidbracion que el nurneral catorce del artículo díez de la Ley Orgánicir.

Ce'Gestión cle Identidarl y Datos Ci';'iles, disp,rne a ia Direr:ción General

del Registicr Civií, Iden.tificación y Cedulacion, "oí"-nilat'y antorízár' e

inscribir 1r aciernás,'registrar la terminación de la uniones de hechos. Es

decir" que con la i:eforma a Ia Ley Notarial, si bien sé aña'ie una atiibución
:

exclu,siva para lbs notarios, para que den fe y den por terminada 1a unión

de hecho, también lo pueden hacer en el Registro Civil, será. decisrón del
:

ciuda-dano éscoger la r¡ía ádecnada para terrninar su unión de heclio.

Además dos iircisos finales en el que se señale, que en ese mismo numeral

se bambie la palabi'a "término" pór "p!azo") tomando 'en cLienta que en

materi'a notarial son hábries todos los días, según'ei artículo'cincc cle ia
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economlo. F,rocesal y además también que sé eiimine este requerimiento

de la comparecencia también con el abogado. Creo que ese es tlno cie los

pi:incipiosfundamenta1esquetambiénestanormadeb

Presidenta, consiclero adernás que en 1o que se refiere al artícuio treinta

y cinco, en el nur';neral treirrta y ocho, que afiade en el arl-ículo ciieciocho

de la Ley Notarial, se debe elirninar la posibilidad de que los notarios

deleguen la notifica-ción elr caso de dt:sahucic o fin de rnartdato;

consideran'Jo que las atrilluciones de los notarios scn e;<clusivas, de

confc¡rrnidacl a 1o que señala el a.rtículo cuatro de la i,ey Notarial. En el

nunreral treinta -'r seis ciel artículo d.ieciocho, se añade la atribución cle

inscr'ibir contratcs anticréticos, en consideración con el artíct¡lo sesenta

y dcs de ia Ley Ce Inquilinato, erle dispc,ire que el contrato anticréticr:

cj.eberá se registraclo derrtro .lel plazo de noventa días de celebrado. Esta

atribución'antes les corresponclía a los jueces de Inquilinato, actr.ralmente

poclrÍan hacerlo l,¡s notarios. En 1o que se refiere al artículo vein'tiirueve

de la L,ey de Inquilinato qr-re dice: "Sobre la. forma Cel contrato Ce más de

un saiario t-¡asico unificacl,o clei rrabajador en generai meirsual. l,os

cc¡ntratos cuyo'canon de arrenáamiento exceda b. ,rtt salario básico

'unificaCo del trabaiador generál mensrra-I, se c:eleirarán por escriro

rlebiendo ei arr'endador regist.rarlo tlentrc'de los treinta días siguien.tes a

su celebración ante un notario o notaria, los'mismos que cleberán llevar

ui ar'cirivo nurnerado, cronológico cle ios contratos rr:gistrád.cs bajc su
'- --!r.- l:- ^r'-- a'r^---- t

responsaDlrloa.cl pfocu^sál". Fina.lnrente, quiero piant'ear dos disposiciones

generaleS, uná disposición general única y tr''a disposición transitoria

riníca,' porrlue créo que ert lo que Se refiere, en ei caso del artículo

veintidós clel rrumeral diecio'cho, córno irnplemetrtamós y a través de qué

se hace. efectiva 1o que estarnos clisponiendo en el artículo dieciocho
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nurrteral.'veinticlós,. por 1o que 'cre.o que la disposiciÓn' general única,

planteo, uila. reda"cción, gUe .obviamente el Presidente ponente, podrá

revisa'r€sa redacción, pei:o'la,intención es que se ejecute 1o qtre'esta.rnr-¡s

disp<rnieitd.r: en'el articulo r¡eintidós del'nurneral ocho: "Para el caso del

rrui¡e¡a,] veirrtiCós rlel artículo clieciocho de la Ley Nocarial. ei Corisejo de

ia Judicatura d.eberá fijar las .f.asas rrotarie-les. de acuerdo a la r:bicacióir

de los ursuarios en Los qurint-iles de pobreza". Y la disposición transitoria

única referente al plazo: "81 Consejo de ia iudicatura. en eI plazo d,e

iror¡enta días deberá implelnerltar", -y rne refiero aI pla.zo del uso del

formuiario-, es decir. creo q.ue iguahnente en esta rnisru.a norrnativa

debemos establecer cómo hacemos viable Iautilización ,ie ese fortnularicr.

Y el.esa rlisposición transitoria única, el Cort.sejo cle la JurjicaLura en el

pi.az,<> de novena ,J-ías, deberá implementar el uso de formularios para el

c|ivorcioy1atermirraciónd'elauniónde,1reciró

LA SFIÑORA PRESIDENTA. Un nrinuto " ---------- ----------

rA ASADIEILFiISTA PFIÑAFIEL MON',IESDEOCA MARISOL. ...por mutuo

con,sentimiento de'confórmidad a 1o pt'evisto en el artículo veintidós,

numer¿il ¿lteciocho de la Ley \Totarial. Creo qr-te eso se hace necesario con

la finali,lad Cé'mejorar el riocumento, de hacerló,ttá" 
^"".sible, 

de evitar

que el pago en ciertos casos'sobre todo, cuáncio se refiere a la terminación

por ntgru.o consentimiento de un vínculo matrimonial sea más ef'ectivo,

11o tenga ese costo. Yo iíisistb en esr,a posibilidacl de incluír ésta

transitoria. ¿r1 Presidente de la Cr.¡tni.sión, así como 'las otras

opserva.clones que he realizadct a la presente normativa. Gracias, deñora

Presidenta.-------' --'----'-----

LA SEÑORA P1RESIDENI'A. Gracias, Asambleísta. I{a3' todavía varias
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soliciti;des cie intervención, despuiés de la intervención del asambileísta

Miggél Nloreta,'vamos a suspender la sesiÓn. Asarnbleísta Moreta, pol:

favor.----

EL ASIrMtsLEÍSTA MORETi\ PANCHEZ IUIGUEL. Muy gentil, muchas

gracias, senora Presiclenta. Cada reforma que hagalTlos, cada propuesta

de ley que hagamcs tiene que estar orientada a darle cuerpo, a darle

fond,o -y fc-'rma., ai n-randado r:onstif-ur:ionai estipuiacict en el artículo

cierrto seserita y nueve, que dice: "El sistelna procesal es uir riledio

para,La realización de la justicia. Las norma.s procesal.es consagrarán

Los prirrt:ipi.crs de simpiific:ación, uniforrnidad, eficacia, inmerliación,

ceieridad y erionomía procesal, y.harán,efectivas las garantías Cel Cebidcl

proceso. No se sacrificará la justicia por la sola. omisión de formalidades"'

ün esa liltea, oest.acando que ese Pt:oyecto es rtecesario y pertinente, Yo

rne ¡rregunto en el nurneral tres del Proyecto, en' la. reform,atoria del

nlrmeral t-r:es del artículo ¿i36!6cho, Pof qué ccndenamos a ics

convivien'tes a que hagan prin:rero un tr'áinite para reconocer la unión cie

hecho y la sociedad áe irienes y, además, a un segl.indo trámite para

cleclara¡ la'terminación de hrechb y ia terminación ,le socierJacl d.e bienes,

crran¡lo'si han conviviclo clos o más años y se ponen cle acuerdo yya no

quieren soirrellevar ésa cónvivencia 5' puedén simtil.táneárc,eilte planlear

ei recot,ocinliénto cle la unión cle hecho y socieclad de bienes, así corr.ro'la

terrnirracíón y disolución cle Iá.s socie<lad de l¡ienes en forma siáultánea.'

Eso es sirhplificar. Por esa razón, cornedidantente nos permitimos
'.

reccrneirclar al'compañero'ponente se sirva acoger e i.ncluir ttn irrciso

acliciolal, en la feformatoria al nurneral trece, que diga: "Por nlutuo

acnerdo rle los convivientes se po,Crán tramitar en forrna simr;ltánea,

ta:rto el i'r:conocimiento cuanto la disolución de la unión de hecho y

Fagína zg de el:
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sociedad t1e bienes respectivanlentel¡, En el acápite cinco'reforinatoria del

numei:al ryeintídós, en la parte final del inciso prirnero, al ha.blar de los

tyámites rle,Civorcic, por rfiutuo consentimiento y terminación de la unión

del hectro, se estipula la slguie.'nte eXpresién: "Los peticíonarios serán

patrocinatlos por un abogado". Quit'ro hacer notar 1o slguiente: Primero'

Cuanflo se tramita un divorcio por muttro conseniimiento o una"

terrninación cie hecho, no sr¡lamente estanros hablando <le la voluntad de

no sobreileyar rnás una relación marital o afectiva, estatncs hahlando

también de la intplicación que tiene esa r"elación al S{enerar derechos

patrirrroniales, cierechos parentofiliales, así q-L1e rrie. pafece que es

necesario o,ue esa úitima parte s€á f€c;fil'pIazad.a por ia siguiente

expresión: "Cacla peticionario, será ,pafroci,nado pol: una abogada o

abogatlo en libre ejerci.cio profesional"..¿For qvé razón? Quiero hacer caer
':en cuenta y La experlencra aconseja, qtie en mrrcha,s ocaSiones un solo

aboga,Co intervien'e en los jrjicios de divorcio por rrrutuo acuerdo y claro"

¿espués torira particla por u¡-ro de los cón3rs¡gss para tramitar el juicio de

inven Larios por ejemplo, ei juicio rle la disolución y iiquidación de la

sociedacl conyugal, ¡uicios de iriciclen-tes de aumento de pr:nsión

alirnenticia, regulación de üisitas, etcétera, de cosas y podría obligarse a

que estos abogados estén incur:sos en jo previsto en el aitículo dr-rscientos

sesenta y nr,ieíe clel Código Orgánico Integral Perr-ai. que habia. clel

prevaricato para ariurel abclga.do que revele los secretos cÍ.e uno de srrs

clefenclidos a la otra parte, por eso es rlecesaric qúe Compat'ezce un
i

abogaclo por cada conyuge, además, para salva,rgUarclar el derecho

en el.oatril-nonial que 'tienen l.os 'couvivientes. Qué pasá, si

reconocimiento cje la unión cle hécho 5r terrnirraciórr, los convivientes por

alguna'razonse ponen de acuerdo y lcjos cle reconocer que han siCo diez

años convi'¡ientes, recorlocen solamente 'los ultimos dos, podría
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periuclicarse, así'que tiene que haber rrn prc,t'esional que los asista y que

los ilefien¿á. En ei caso dei'numeral treinta y siete' aunque no está
':-

estipulaCo en el Pr:óyecto, quiero hacer caer en cuenta al cornpañero

Presiclente, que nuestra obligación debe sér aclecüar la norrna secunclaria

a la norma prrncipal, en este caso , Ia. Ley l{otarial al Código Orgárric:o

General de Procesos; y en eL artículo treinta y siete, al ha,biar cle los casos

c1e partición, et: la parte final dice: "que cuando existan coutroversias -

clice- con ei otrjetiyo de que luego del respectivo sorteo se raclique ia

cc.mlrerencia uno Ce los jtreces de 1o Civil del cantón, quien procederá-

rnedia-nte proceso sumario." El Códlgo Orgánico Gerreral de Procesos' en

el altículo trescientos treinta y cuatro, numeral r:inco, estabie;ce que el

pr.-r:cedirrriento es voluntario. Dntonces. propongo, que se reforme ei

numeral treinta y sief-e del arf.ícr-rlo dieciocho d.e la Ley Notarial. en la
¡. .i,,, ,parte llnal üel seglrnCo inr:iso y se cambie la. éxpresión "proceso sumario"

por "procedimiento vcluntario". Ademá.s, en el numeral treinta y nlleve,

curanclo ,se fra.bla de ia ,leciaración juramentada, esta no es paiabra

clivina, esta no es verdad inrnutable, lnay que iecoger 1á expresión que

esr¿ba'expuesta en la. 'Jisposición transiioria. primera de la Ley de

Inrlirilina'co y picio q'"re después d'e iá expresión "para hacer' 'una

declare^ción jttranlelttada", Se agregue la frase, "que admita prueba en

coti'trario", poreUr.l esta declaración juramentada pueile y ttrebe 'ser

rebatibie en Derecho, anté los jueces de Inquilinato o quienes corrozcaÍr

eSa'materia por su relaiión. Aciemás, siempre he creíclo que la rinica

forma de descóngestionar los engorr'osos trárnitei y las encrmes cargas

procesales y Los miles de juici,.ls que están abarror.ados y rezagados en los

juzgados, es promover la mec'liación y arbitraje como soluciones

alternativas a las'contr:ovérsias Ce los ciudadanos. Por eso planteo que

se agrcglte una clisnoliciórr general que diga 1o siguiente: "En todos los
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casos en qt-le se otorguen contratos, actos de voluntacl y más diligencias

notariales cte las. que se generan clerechos y obligaciones para clos o más

part.es, el o la notaria, de fbrma obligatoria, harán constar la dirección

del dornicilio, nrimero telefónico y dirección electrónica de ser el caso, en

que han de r.ecibir notifica.ciones en caso de ccntroversias. Ei Consejo de

ia Judicatura pronroverá el uso progresivo de la mediaciítn y/o arbitraje,

como proceclirnientos altern.ativos para la solución de conflictos. Para ei

efecto, recomencl¿rrá rnediante resclución que se protnocionen en las

notaría.s de la República, modelos cle cláusulas de n:lediación de arbitraje

a fin de que los intervinier.ltes u otorga.ntes. de cortsiderarlo pertinente,

pueCan incli:.irlas en 1os contratos, actos de voluntad, dilig;encias

nota.riales, cbjeto de otorgnmiento". Cuando decirnos que se incluya

cbligatoriamente la Cirección clomiciliaria, teléfono, dirección de correo
.i ..')electronrco O.orrde han de recibir nntificacionés es para evitar

precisarr:ente que las partes o qLle una de 1as partes, actuando cc,n '¡íveza
'crioila. recLirra al.' rnanoseadcr trárnit.e o'maniobra de declarar bajo

-ajüramento, pecltr publicaciones por la prensa, para procurai ia
indefensión de las partes o, que los cita,lores juciicíales tengan que

recurrir" a esta inepta actltud 'c negligente actituci cle no hacer las

r:itacioñes por supuesta <iirección insuficiente. Creo que si involucramos
'ésta. reformá, compañero Presidentb, va a tener ustéd juzgaclos menos

tongestionarlos, pero sobre todo, gente con una 
",rit.tta 

d-e climpiimiento

clel coatrato, cumpiimiento de la paiabra y dando eficacla a los actós, a

los c'óntratbs que se otorgan )''se soiemnizan en laS notafías de la

Repúbiica. Fiasta allí las observaciones. Muchas gracias.-- ---:--
.t.

t e SEñORA PRESIIIEI{TA. Gracia.s, Asambleísta. Con esa intervención

suspu-rrcl€rnos la sesión. Será convocada oportuna-mente la continuación.
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M.,.rcha,s gracias, Asambieístais un anuncio imporlante, mañana a las

nllevg.y treinter estará en el salón de los expresidentes, el presidente del

Consejo de .la J-uclicatura, (iustavo Jalkh, hacienclo una. evaluar:ión del

Código General de Procgsc,s, aprobado aquí en la Asamblea hace un poco

más de seis meses. Es abierta la invitación. Gracias.---*---

SEÑORA SECREIARIA. Tomado nota. señora F'residenta. Se sr;spende

ses10n.-- -

LA

1a

La señora Presidenta

treinta. y un minutos.

vil

::t'::: :"::i ::::1 ::':l:: 
*:: "::l:

tr ,crual,,6tadY',rú)\c¿ I .
R.oSAN^A AT,VARADO CARRLON

Frir¡nera Vicepresidenta de la Asarnblea Nacional
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^JILT
Yr'\ .,-'LIBIA ÍIIVAS ORDONEZ

Secretaria General de la Asarnblea Nacional

Frosecretario
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GALC' PtAZ^A,S'pÁVlr,R.
General Ter.npo.ral de tra Asamblea.Nacional
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